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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. el Rey .(Q;V D. G.) y  la Serenísima  Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

N oticias referen tes á  la  in su rrección  c a r lis ta  

rec ib id a s basta  la  m a d ru g ada d e  ho y . 

NORTE.—Según parte del General en Jefe, se le > 
ña incorporado el General Lonia.con algunas délas 
fuerzas de su mando sin novedad* habiéndose,.alo
jado en Salinas de Anaña¿

CATALUÑA.—Han salido, de Barcelona bucees 
suficientes, que sfe encuentran en Vinaroz A disposi
ción del General en Jefe para embarcar sus íropasv 
si lo cree conveniente, y acudir con ellas donde sea 
preciso. ;

CENTRO.—Las facciones-abandonan el teatro de 
la guerra, pasando precipitadamente los vados y 
barcas del Ebro: son perseguidas por la división del 
General Weyler. .

Algunas fuerzas enemigas, al salir dél Maéstraz- 
go, se dirigen háeia la provincia de Huesca. La bri
gada á las órdenes del Brigadier- Moreno' del Villar, 
que se encontraba en Daroca con dos .regimientos 
de caballería, infantería y artillería, se dirige .rápida
mente en su persecución á fin de tomarles la delan
tera, á cuyo efecto la noche anterior se hanidis- 
puestQ trepes que con media hora de mteryalp han 
conducido las tropas; habiéndose también reforzado- 
anticipadamente la guarnición de Huesca con 500  ̂
hombres y dos piezas de artillería.

Coniiníta cl sitio de Cantavieja.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. .

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del ar
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero último, y núm; 3.° 
del 133 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial; ..........  ............

Vengo en nombrar para la plaza- de Magistrado de la 
Audiencia de Sevilla, vacante por fallecimiento de D. José 
Primo Martínez, á D. Francisco Santaolalla y Millet, que 
lo es cesante do la de Búrgos.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y cincq. v .

. - ALFONSO.
El .Minigho cíe Gracia y  Justicia,

«Se Cámiemaa* ¡

Méritos y servicios de D. Francisco Santaolalla y  Millet.
! Se le expidió el título-de Abogado en 12 de Diciembre
jde 1850, habiendo ejercido, la profesión en Barcelona, Vélez-

 ̂ »■•■. . ... .. .  ̂ _

iMálaga y Algeciras 12 años, 5 -meses y 3 días, 
j En 2 de Setiembre de 1852 fué nombrado Auxiliar Letrado 
|de la Dirección general délo Contenciosode„ Hacienda pública, 
de cuy o; destino se posesionó el: mismo dia. ^

r ‘ En i.® de Enero de 1853 se le nombró Oficial primero deL 
¡Archivo- general - de la Corona de Aragón, de cuya plaza fué; 
posesionado en 81 de dicho mes.

| . En 10 de Marzo. de 18,6o fué nombrado’ Promotor, fiscal. de, 
. Algeciras, de cuyo destino se posesionó el 1.* de Abril si~ 
jgqiente,
I En £1 de Noviembre de 1868 se • le • nombró para servir el 
l Juzgado de Torrox, del que sejsncargó el 17 de Diciembre del 
!mismo año.
\ En 3 de Noviembre de ''1869̂  fué declarado cesante.
1 En 28 de Enero de 1870 fué nombrado Juez de Elche, de 
¡cuyo destino tomó posesión en 14 de Febrero inmediato.
! En 1 / dev Agosto, del mismo año fué trasladado á Villa- 
ífranca del Vierzo.
: En 17 de Agosto del mismo año se le trasladó al de San-
Ilúcar de.Ea^ran^q^ i . i  . i
j En 30 de Diciembre do. igual año se le promovió ai Juzgad o 
t del distritódé* San Beltrán de Barcelona, del que se posesionó 
! el 28. ¡de Enero dé 1871. . ,
j . En¿. 2&4é, Junip/dfi • 1872 fqé nqmbracfb .Oficial segundo d e. 
¡este Ministerio, de cuyo destino se posesionó el 5 de Julio si-,
• guíente. 1
i En £6 de Diciembre ’ "de 1872 se le nombró para servir en
! comisión leí Juzgado del .distrito de San Vicente de Valencia,
• del que se posesionó el 16 de Enero de 1373..

En 17 de Enero de 1873 fué promovido á ,1a. plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Búrgos, de la que tomó posesión 
el 25 del mismo mes.-

í En 15 de Marzo de 1875 fué declarado, cesante. <
j En 25 de: Mayó del mismo año la Junta de clasificación de
¡Magistrados acordó que este interesado reúne-las condiciones 
¡exigidas por el decreto de 23 de Enero último para volver á 
Ja carrera. .

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
'elevada por Felipa Hernández Jorge, vecina de la Zarza, 
¡solicitando indulto del. resto de la,pena de cinco años y 
leuatra mpse  ̂de prisión correccional quedé impuso la Au
diencia de Cáceres en causa por delitos de lesiones ¡graves 
[yj ménps graves;* y cuando áello  no hubiese lugar, se le 
{conmute al menos dicha pena por la de destierro:
S Considerando que la. recurrente Hernández Jorge lléva 
ya extinguidas más de las tres cuartas partes dé la condena 
¡dando pruebas de arrepentimiento, y que además se halla 
diabitualmcnte- enferma, exacerbándose sus padecimientos 
Icón motivo de la prisión que sufre:
! Teniendo presente lo que dispone la ley provisional, 
¡para el ejercicio de la gracia de indulto; - 
j, Dé acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora 
¡y el Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
.de mi Consejo de Ministros,
j Vengo en conmutar á Felipa Hernández Jorge el resto 
de la pena de prisión correeciohal á que fué condenada en 
la causa de que va hecha mención por igual tiempo de 
destierro. .

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO., ■
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FrancisteG !.€Ee' €ár<Eesi-ai$« .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
i
| CIRCULAR.

Habiendo convenido los Gobiernos de Portugal y Es-  
jpaña en la necesidad de adoptar medidas represivas para i 
í impedir la salida clandestina dql territorio de ámbós países ¡
¡dé uñ, gran número ; de,,subditos españoles y portugueses. 
¡que de este modo se. sustraen á la obligación del servicio 
^militar y ;al cumplimiento de penas ep que han incurrido, 
;y- .éstaxido estipulado que las Autoridades no concedan pa
saportes á los individuos que no presenten préviamente un ? 
certificado; ó declaración dél respectivo Agente consular, 

¡para demostrar-quemo hay impedimento en su concesión; 
?S#Ab el Rux (Q.; D. G.) se ha servido resolver que V. S. 
¡observe rigurosamente las disposiciones: siguientes;- 
) 1.a: Desde hoy én adelanté no se concederá pasaporte á 
|ningún súMitp portugués para salir de España sin que; 
]presente púéviátoente.ium/certificadoió declaración del res- 
tpectitoAgentefeonsular poh el que consté náhaber dncon- 
¿veniente M  concederte.: : ,
! 2.a En el caso de que los expresados Agentes consulares 
ase negasen á librar el documento de que trataba disposición > 
anterior, tiene V. S. el derecho de invitarles a que justifi- 
i quen su negativa ó demuestren dentro del plazo de 20 dias > 
qué el individuo que solicita pasaporte está sujeto á res- r 
ponsabilidad en el servicio de las armas,, ó que ha incurrido 
en alguno de los delitos por los que está concedida la extra- , 

idicion; y si los repetidos Agentesno accediesen á esta invi- 
¡tacioU: ó no justificasen debidamente el impedimento, po- - 
drá- V. S. conceder el pasaporte prescindiendo de este 

¡requisito.
} 3.a Debiendo los, súbditos españoles, que se propongan
> embarcarse en los puertos de Portugal presentar á los 
¡ Agentes consulares españoles, para obtener el certificado ó 
declaración de que se trata, una certificación del Ayunta-- 
miento de sus pueblos respectivos que demuestre que están 
-libres de responsabilidad en el servicio militar ó que ya lo 
han cumplido, es la voluntad de S. M, que en la expedición 
¡de estos documentos se observe la. mayor escrupulosidad,
¡ con sujeción en un todo al modelo adjunto, á la ¡Real orden 
¡circular dn 17 de Julio de 1861.
j De Real órden lo digo á V..S. para su exacto cumpli
miento. Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 3 de,
?Julio de 1875/
i ROMERO Y ROBLEDO.
¿Sr. Gobernador de la provincia de....t

 REAL ÓRDEN.
j Con fecha 11 de Mayo próximo pasado la Seccion de  
Gobernación del Consejo de Estado ha emitido el siguiente 
informe:

«La Sección ha examinado los adjuntos expedientes re
lativos á las multas,ixñpupstas a varios ganaderos á conse
cuencia de las denuncias hechas por el guarda de montes 
¿del distrito de Aljaraque, provincia de Huelva.
\ De los antecedentes resulta que dicho guarda denunció 
jen el año de 1869 los ganados de varios vecinos de Huelva; 
y que habiéndose instruido los oportunos expedientes con 
lias debidas .formalidades* se impusieron á los infractores, 
prévio* informe del Ingeniero de Montes, las multas en que . 
habian incurrido con arreglo á las Ordenanzas.

Por conducta del Alcalde de la capital se comunicaron 
á los interesadosdas resoluciones tomadas en los expedien
tes de denuncio; mas como no se hicieran efectivas las mub 
tas ni se obligase á los denunciados á su pago, dirigió el 
Alcalde de Aljaraque varias comunicaciones al Gobernador 
de la provincia, encaminadas á dicho objeto, habiendo re
currido con igual fin al Ministerio de Fomento,
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Entre tanto los interesados, que habían obtenido la con
donación de las multas, acudieron á su vez á la Comisión 
provincial reclamando contra su exacción; y estimada la 
solicitud, se accedió á ella, comunicándose la resolución á 
los Ayuntamientos respectivos de Aljaraque y Cartaya por 
conducto del Gobernador de la provincia.

El Alcalde del primero'de dichos pueblos, en represen
tación de la corporación municipal, pidió á dicha Autori
dad que,- á tenor de lo prevenido en el art. 48 de la ley pro
visional, suspendiera el acuerdo de la Comisión por estar 
comprendido en el caso 1.° de dicho artículo; y como no 
accediera á esta petición, interpuso el Ayuntamiento el 
adjunto recurso de alzada para ante el Ministerio del digno
cargo de Y. E.

Aparece asimismo de los expedientes que por orden 
del Poder Ejecutivo de 10 de Junio de 1869 fueron condo
nadas las multas á que se alude, impuestas por infracóiones 
en el ramo de montes, sin perjuicio do que los agraciados; 
satisficieran al propietario dueño de lo: montes la cantidad, 
á que ascendieran los daños causado: en el. y la tgrcel# 
parte de la multa correspondiente al denunciador.

En su consecuencia, y con arreglo á lo informado por 
el Jefe del distrito forestal, se declaró responsables á los de
nunciados'al pago de la tercera parto de la multa pertene
ciente á los respectivos guardas de montes.

La Comisión provincial fundó el acuerdo reclamado 
en que no hubo, delito penable por los Tribunales ordina
rios, y por ello sólo habían tenido lugar procedimientos- 
gubernativos: en que estos procedimientos entrañában la 
base de una cantidad que, según las Ordenanzas; y el nú
mero de cabezas aprehendidas, se exigía sólo por razón de,; 
multa y no por daños, de lo cual so 'deducía que no se ha
bían causado estos; y así debió ser, atendida la poca esti
mación de los pastos de aquellos montes y: la circunstancia 
de tener algunos do ellos el carácter de comunes; y por úl
timo, en que condonadas las multas, y no resultando de los 
expedientes tasación do daños, nada podia exigirse por este 
concepto, que no estaba acreditado.

La orden del Poder Ejecutivo de 10 do Junio de 1869, 
en cuyo exámen no ha de entrar la Sección, y en cuya vir
tud se condonaron á los denunciados las multas impuestas 
por consecuencia de los expedientes adjuntos, resolvió la re
clamación suscitada más tarde por el.Alcalde de Aljaraque.

De los mismos expedientes aparece que la cantidad que 
se trataba de exigir 'represéntaba el impórte de Úa multá'' 
q u e  debió imponerse y se impuso, atendido el número de 
cabezas aprehendidas, y lo que en las Ordenanzas de Mon
tes se prescribe á este propósito.

. No consta que se hubieran causado daños ni que se ha
yan justificado; y como la orden arriba citada dejó á salvo 
el abono de aquellos y el de la tercera parte de la multa á 
favor del denunciador, con cuyo último extremo aparece 
que se ha cumplido, no tiene razón de serla  reclamación 
del Alcalde de Aljaraque. ■

Sin perjuicio, pues, de que esta Autoridad pueda ejer
citar los derechos que como administrador del pueblo lo 
asistan para reclam ar el importe de los daños que se hu
bieren causado en los montes de que se trata, una vez que, 
como queda dicho, los dejó á salvo la' orden del Poder'Eje
cutivo de 10 de Junio de 1869; .

Entiende la Sección que no procede estimar el récurs'o 
á que el expediente se refiere, salvo el derecho de que hace 
mérito en el cuerpo del informe.»

Y. habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
órderi, comunicada por el Sr. Ministro do la Gobernación, 
lo digo á Y. S., c,on devolución del expediente, para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Junio de 1873.

El Subsecretario interino, 
Bicardo Alzugaray.

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. S r .: En vista ele lo informado por la Junta supe
rior facultativa de Minería acerca de la solicitud presen
tada en este Ministerio por D. Augusto Fritsehi, en la que 
pide se le autorice para ejercer en España la profesión de 
Ingeniero de minas, y resultando de dicho informe que.el 
referido.interesado se halla comprendido en el caso 3.° de 
la disposición 3.a de las generales del reglamento de 24 de 
Junio de 1868; S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido con
cederle la correspondiente autorización puraque pueda li
bremente dedicarse en España al ejercicio y práctica de 
los trabajos de su profesión de Ingeniero de minas.

De Real orden lo digo á Y, I. para su . conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1875.

OROVIO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

l lmo. S r .: No reuniendo las condiciones exigidas nin
guno de los que han solicitado por traslación la cátedra 
de Teoría práctica de los procedimientos judiciales y Prác
tica forense, vacante en la Facultadv de Derecho, Sección 
del civil y canónico, de la Universidad de M adrid; S. M. el 
R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de Instrucción 
pública, ha resuelto que se anuncie á concurso conforme á 
lo dispuesto en el tít. 3.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1875. 7 >

Y  OROVIO.

Sr. Directbr general de Instrucciorf pública.   .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Secc ió n  d e  a su n to s  ju d ic ia le s

El Encargado de Negocios de E spaña 'óñ  Buenos-A ires 
¡participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos es
pañoles siguentes: Domingo Millan, soltero, natu ra l de un p u e
blo de Aragón; Antonio S incalvare, m arin e ró ; Hamoii T au - 
riño, vigilante; Alberto Rodríguez do Pazos, soltero; 'A n d rés  
García, almacenero; Manuel Pazos, soltero; Francisco Ignacio, 
; Agestaran; Pedro González, soltero; José Pando, soltero; R a 
món Pazos, soltero; Alberto Francisco Sánchez , soltero, n a 
tural de Mazarron, provincia de Murcia, y José María A n to la - 
guirre, natural dé San Sebastian.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas á 
quienes pueda in teresar.

M INISTERIO D E  M A R I N A

Dirección de Hidrografía.

 A V I SO A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 35.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Isla dé cabo Bretón.—Bahía Santa Ana.
A lteración en la luz de la isla Ciboux. El Gobierno 

del Canadá avisa que desde el 1.° de Julio dé 1875 se 
introducirá en la luz de la isla Ciboux la siguiente 
variación. .

Esta luz en vez de ser giratoria, roja y  blanca, será 
roja giratoria con destellos cada minuto.

Cartas números 214 de la sección I, y 589 de la IX. :

GOLFO DE SAN LORENZO: v
Isla deF Príncipe Eduardo.

A l t e r a c ió n  e n  l a  l u z d e  p u n t a  N o r t e . Desde 3a misma 
fecha la siguiente variación se introducirá en la luz de 
punta N. en la isla del Príncipe Eduardo.

Esta lus que era fija blanca, será giratoria blanca con 
destellos cada minuto.

■ Cartáá números 214 de la sección I, y 589 de la IX. 11

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL. '

A u s t r a l ia .— € o s  t :a  N£. y estrecho de Torres.
E s t a b l e c i m i e n t o  b e  b o y a s  e n  l a s  i s l a s  y  a r r e c ife s .  El 

Gobierno colonial de Queensland notifica que además de 
las boyas' á que se refiere él'avisó''Mu*. 13 del 8 de. 
Mar^o de 1875, para facilidad de la navegábíon se han 
colocado las siguientes en la derrota interior y  canal 
del Príncipe de Gales, estrecho de Torres.

Los buques que se dirijan al N. y O. llevarán por 
babor las boyas rojas y triangulares, y las negras y  cua
dradas por estribor.

Babor,dirigiéndose al N. y O. rojas Estribor, dirigiéndose Al N. y 0 . negras
y triangulares. • .................... ... cuadradas./

En un banco de arena' con En el extremo NO. del ar- 
; p iedras, que vela, distánte reeife X#

2.5 millas al S. 61° E. de la En la parte O. del arrecife 4K. 
vigía. AIS. 49*30' O. de*

En el arrecife Ipili. la roca Ham-i ,
mond. JArrecifeNO

A lS .88°37 'E .del , : 
punta Ince.' )

Is la s  C olé.
Arrecife r* La boya á que se »

refiere el aviso citado arriba, , 
se ha cambiado' á 3a roca 
•aislada que está *4 de milla 
al NE. de él. .

Cartas números 489, 491 y 522 de la sección YI.

Archipiélago oriental.—Mar de Flores.
Arrecife por fuera be Liban ó Barí. El Comandante 

del vapor correo Normamby notifica haber varado en 
un arrecife que se extiéñde a ^  de milla del extremo 
Sur de la isla Liban ó Babi. Las siguientes marcaciones se 
tomaron desde el buque cuando estaba varado:
Roca aislada por fuera del extremo S.

de LibanD;. . .  . V . . :  . . ; . . . . . . . . . . .  N. 57° 30' É.
Punta O. de la isla cási enfilada con la SO. N. 6o 45' O.

El arrecife no vela en bajámár, pero parece exten
derse á alguna distancia de la parte Ó. de la isla; está 
acantilado, y  tiene 36,5 metros á medio cable.

Se observó también una rompiente sobre una piedra 
ahogada que está cerca de tres millas al E. de la punta S. 
de ía isla Liban.

ArrecifeNO. 4*)
\  30' /

Las demoras son verdade-/Punta dé la vi-[* * í t ¿¡O' L* en 1 b i o»-ras.—Variación > i gia 6 30 /
t ¡ /isla Libáii 1°\

, *■ . I 45'  ̂ J
"i.Cartas' núméfós~489f'.49I'y' 522 'de la sección VI.

Nueva Zelándá.—Isla del Medio (Middle).
Luces be Nelson. El Comodoro J. Goodenough, Jefe 

en Australia, comunica respecto de las luces de Nelson, 
Nueva Zelanda, los siguientes informes:

El faro del banco Boulder está elevado de 0,9 á 1,8 
metros sobre la pleamar, y  1,5 cábles al S. 86° O. de la 
posición que se le asignó anteriormente.

La luz es roja entre el S. 86° E. (límite S. de la luz 
blanca); y  el N. 49° E. sobre la situación aproximada 
de la boya blanca exterior.

Las dos boyas sobre la costa oriental para entrar en 
el puerto de Nelson son:

Boya de arriba,"Blanca, tiene de noche una luzblanca.
Boya de abajo, roja, tiene de noche una luz roja. r
La luz de la casa de los prácticos sé ha suprimido.
Cuando sé sabe que un buque está de noche próximo 

al puerto de Nelson se exhibe una luz en la boya exte
rior de la isla Haul-ashOre.

Los troncos de árbol usados anteriormente como 
marca para cruzar la barra de Nelson han desaparecido; 
pero una gran casa blanca situada dónde estaban los 
troncos puede servir en lugar de ellos; es sin embargo 
una marca difícil para los extranjeros.

El rio YVaimea sp estrecha rápidamente á causa de lo  
que él banco déí SI corre háciá eFN.

Las cíemórássori verdaderas.— Variación 159 30' NE. 
en 1875.

Carta núm. 469 fie la sección I.
Madrid 26 de Junio ,de 1875.=Cláudio M o n t e r o .

M IN ISTER IO  D E  H A C IE N D A . 

Dirección general de Rentas Estancadas.
■ En el dia 8 del actual, á la una de su tarde, tendrá lu g a r  

en esta Dirección general una subasta para la adjudicación 
de létrás por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán a d -  * 

; mitidos. los Agentes de Bolsa ó Corredores Tde Comercio, con
fo rm e ló dispuesto en orden fecha 4 de Marzo del año próxi
mo pasaclo. ... v, ; : • -

Madrid 5 de 'Jülid de 4875.==José RiverO. '

Dirección de la Caja general de Depósitos.
En cumplimiento1 á la Real orden dó 30 de Junio últim a 

disponiendo abrir el pago de los cupones de bonos del Tesoro 
de la prim era y segunda emisión vencidos en 31 de Diciembre 
del año anterior, esta Dirección general ha acordado dar p rin 
cipio al pago de los intereses del referido vencimiento de los 
bonos depositados en esta Caja el miércoles próximo 7 del corr 
riente con la bola 1 /  de sorteo, números 41 al 45 inclusive de 
señalamiento.

Madrid 5 de Julio de 1875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á  continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 6 del corriente mes, de once á dos de la tarde,
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el im porte líquido
de las proposiciones que les fueron admitidas en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias* 15 y 16 
de Enero del año actual. "
Número de V  j
doSs rd!Ulo¡ INTERESADOS.
depósitos. ^

2.130 D. José María Arroyo.
1.069 D. L uis Cueto.
1.086 D. Francisco de la Haza.
Madrid 5 de Julio de 1875.=E1 Secretario, Santiago B a- 

llesteros.=V.° B.*=E1 Director general, Am blará. •

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del T esoro , el dia 7 del 

actual, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la prim era emisión del vencimiento de 31
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de Diciembre de 1874, señaladas con, el núm. 809 de presenta
ción v 9 de orden para el pago, importantes 14,760 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 487&=E1. Tesorero,-Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general • del. Tesoro, el dia 7 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la,tarde,, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emisión 
vencidos en 81 de Diciembre de 1874, señaladas con los nú
meros 9 y 10 de presentación y 9 y 10 de orden para el pago, 
importantes 3.825 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 1875.—El Tesorero. /Gentral, Fran
cisco de Goicoechea. . '

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. -V E N T A S  POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.284.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde él % de Octubrede 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Déuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8* de la ley de 1 . 
de Abril da 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que a continua
ción se expresan.

HÚMERO ‘  MES Y.AÑO  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

Arelen. las relaciones. Eses. Mus.

PROVINCIA DE ZARAGOZA*

151651 Ayuntamiento de Mo-
zota ............................  Enero *1867.......... 26*454

-151652 Idem de id ...................  Febrero id   164*267
151653 Idem de id ...................  Abril id ................  66‘667
151654 Idem de id ...................  Enero 1868.........  26*454
451655 Idem de id ............... .... Febrero id   164*267
151656 Idem de id . . . . . . . . . . .  ; Junio i d . . < 66*667
451657 Idem de i d . . . .............  Enero 1869.......... 39*680
451658 Idem de id ................   * Marzo id ..............  246*400
151659 Idem de id . . . . . . . . .  . .. Junio id.. . . . . . ... ,,
451660 Idem de M o n t e r d e . . J u l i o  1868............. 69*334
151661 -Idem de id . . ........ .. Setiembre^ id. . . .  .,, -640
151662 Idem de id    Junio 1 869 . . . . . .  514*080
151663 Idem de id. i . . . . . . . . .  Julio i d . ; . . . . . . .  - 4 8 0  ~
151664 Idem de id ............. . Mayo 1870............ 104
151665 Idem de i d . . .  . . . . . L .  • Junio id . . . . . . . . .  ; . 400
151666 Idem de M arzo..... .v , Febrero 1 8 68 .... .8*416
151667 Idem de Hiedes. . . . .  /.  - Marzo 1867------ - , . 2‘779
151668 Idem de id:. . . . . . . . . . .  Mayo id .. .........   , , . 37*600
151669 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1868--  2;779
151670 Idem de id ...................  Mayo id................ 37‘600
151671 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero' 1869------  4*168
151672 Idem de id ...................  Mayo id ................  56*400
151673 Idem de Murero Abrü.1867 . . ,  . . .    10*667
151674 Idem de id  .................. Idem 1868............  10*667
151675 Idem de id  . .  é. . M ^Q  Í8W  r,,.\  . ¡r: 4 6 ^
151676 Idem de Mianos. , ; Julip i d • 144
-io-1677 Idem de id .   ..........  Noviembre id . . .  , .4‘080
481678 ídem de id .'. '. ............ Junio 1870,,. . . .  , .144
131679 Idem de Mequinenza  Enero,4 8 6 8 ,,.... , ,438‘827
151680 ídem dé I d . ^ I d e m  1869. ,  , 658‘g.io
-151681 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero id . . . . . .  8 8
151688. Idem, de. id . . . . . . . . , . .  :Mayo. id.. . , , , . . . . 1 8 8
151683 Idem de i d . . . . . . .  1 . „  Setiembre i d . , . .  161‘600
151684 Idem de i d . . . . . . . . . . .  . Mayo 1 8 ,0 ...------  128 ;
151685 Idem de id ................... Junio id . . . . . , . . . .  1.084-800
151686 . Idem de Manchones... ,Febrero 1 8 68 ..... 3 i‘t)35
151687. Idem ‘d e 'id .   Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  : ... 36‘680
151688 Idem de i d . . . . ........... Abril id ................  : 48‘800
151689 Idem de id .'.V .    Mayo id ..   -----  4‘600
151690 Idem de Munebregá.... Enero i d . d O l ‘608
151691 Idem de i d . . . : . . . . . . . , ,  Marzo i d . . . . . . . .  52‘160
151698 Idem de id . . . . . . . . . . . ,  Mayo i d . . . . . . . . . .  264‘800
151693 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem ,1870. . . . . . . .  264*800
151694' Idem deMalpica.. . . . .  ídem.id-. , . . . . . .  . ;83‘840
151695 Idem de Monreal de

Ariza . . . . ___ _. . .  Junio 1869------ -- 200
151696 Idem de id  .  .     Julio i d . . . . . . . . .  , 17*288
151697 Idem de id .      .......  ,Mayo1870. . . . . . .  : .200
151698 Idem de Maella.. . . . . Enero 1869...........  . . 25*768
151699 Idem de id . . . . . . . . .  . , .  Febrero i d . . . . . .  . 80*016
151700 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo, i d . . . . . . . .  40*408
151701 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril id . . . . . . . . .  ;• 46*720
151702 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id .   .........  :. 36*800
151703- - Idem de id .  ........ . . . .  Junio I d . . . . . . . . .  862*240
.451704- Idem de id   ____ Idem 1 8 7 0 . . . . . . .  ; 862*240
151705 Idem de M eza loc ha . . Noviembre 1869. 75*016
151706 Idem ele Moros . . . . . . .  Julio id .................. 284*800
151707 Idem de i d . . . . . . . . ___ Agóste id . . . . . . .  209*874
151708 Idem de id . . . . . . . . . .  . Setiembre id . . . .  62*088
151709 Idem de Magallon... . .  Noviembre id. . ..  , 27*200
151710 Idem de M uel ........... ^ aVZ0. *4: •••*•• • ; ^94
151711 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  V 176*800
'151712 Idem de id . . . . . . . . . .v yAgosto i d . . . . . . .  504 M
151713 Idem de Malanguilía. .  r- Marzo id . . . . . . . .  38*240
151714 Idem de id ................... Abril id . . . . . . . . .  18Ó
151715 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d . . .V . . .  16*008
151716 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . .  . 3*2^0
151717 Idem de Maluenda.. . . .  Julio id .................  16*800
151718 Idem de id    Agosto id  ............  ; 48
151719 Idem de Mainar... . . . .  Idem id . . . . . . . . .  112*160
ÍS1720 Idem de Mallen.. . . . . .  7 Marzo  ̂i d . . . . . . . .   ̂ 4á*016
151721 Idem de i d . ' . ....... . Abril id. . .  ------   444*840
15Í722 Idem dé i d . . . . . . . . . . .  May o 4 8 7 0 . . . . . . .  444*840
151723 Idem de María.............  Julio 1 8 6 9 . . . . . . .  32
151724 Idem de Morés ___  , Wem id.; . . . . . .  ¿ ' ■ 28*800
151725 ídem deMonton . . . . . .  ' Febrero id    42*400
151726 Idem,de id ........... . Marzo id,   ........  27*200
151727 Idem de i d . . . ' ____. . . .  i Mayo; id . .  --------- , ,10*426
151728 Idem de id ................ , Junio id ...............  -i,, 61*120
151729 Idem,dp Mara  ........ .-^áygMd...,'v  . . .  , ¿48
151730 Idem de Id 7 . . . . . . . . . .  . . Júlió id . . . . . . . . .  87‘2Ú0
151731 Idem de Morata de Ja-

Ion ........................ ... Mayo id................ 79*360
151732 Idem de Morata de Gi-

Ioea.. . . . . . . . . . . . . . .  Diciembre 1868.. - e 32
151733 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1869 . . . . . .  480
151734 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abril i d . . . . . . . . .  é

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

úrflen. las relaciones. Éscs.Mlls.

151735 Ayuntamiento de Villa
nueva de] Huerva.. .  Febrero 1870 . . . .  261*800

151736 , Idem de Villar roya de
la Sierra..................  Abril i d . . . ...........  308

Madrid 12 de Junio de 1875.=E1 Interventor general, J. R. 
de Oya.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Dibro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

MES DE ABRIL DE 1875.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
, en él citado mes por pago de débitos y varios ramos y por 

conversiones; y  que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión del 22 de Junio de 1875.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS. 

Diez y ocho documentos de renta perpetua al 3. ppr 100 
interior; por capitales 88.678 rs. 64 cents.

Ciento catorce documentos de Deuda sin interés procedente 
del personal; por capitales 314.719 rs. 19 cénts.

Total, 132 documentos; por capitales 493.397 rs. 83 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Diez documentos de renta del 3 por 100 consolidado inte
rior ; por capitales 3.292.428 rs. 96 cénts.

. Un documento de renta del 3 por 100 diferido interior;;, por ' 
capitales 5.000 rs.

Cuatro mil sesenta y tres documentos de renta perpetua 
al 3 por 100 interior ; por capitales 1.617.090 rs. 17 cénts.

Diliz y seis documentos de Deuda amortizable de segunda 
clase exterior; por capitales 164.000 rs.

Cinco documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 365.Q92 rs. 15 cénts.

Un documento de ferro-carriles generales; por capitales 
2.000 reales.

Total, 4.096 documentos;, por capitales 5.445.611 rs. 28 
céntimos.

RESUMEN. 

Ciento Treinta; y dos documentos de amortización: po.rrpago (. 
de débitos y varios ramos; por capitales 403.397 rs. 83 cents.

Cuatro mil noventa y seis documentos de amortización por 
.. conversionespor.  capitales 5.445.611 rs. 28 cénts.

Total, 4.228 documentos; por capitales 5.849.009 rs. 11 
céntimos.

Madrid 23 de Junio de 1875.==E1 Jefe del Departamento de 
Emisión, José Creagh.=^Cóhforme, el Contador general, Ro- 

.naualdo de Sanjulian.=V.# B.* =  E1 Director general, Presi
dente, Amblard.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

N e g o c i a d o  d e  i n d e m n i z a c i o n e s  d e  l a  p a s a d a  g u e r r a  c i v i l .

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados de 
abono por Reales órdenes-comunicadas por el Ministerio de 
Hacienda, cuyos interesados ó quienes representen su dere-  

- olio deberán presentarse en él Negociado respectivo para en - 
temrse M  hs documentos que han de acompañar y del plazo 
dentro del cual deben verificarlo t con arreglo d las disposi- 
diones vigentes.

Provincia de Ciudad-Real, Manzanares: acreedor primi
tivo D. Antonio Vázquez; cantidad aprobada 1.23o/:escudos 
400 milésimas, según Real orden de 17 de Abril de. 1875. 
s Idem id., Almadén : acreedor primitivo D, Manuel Barto- 
íonié Fonseca ; cantidad aprobada 798 escudos 500 milésimas, 
según Real órden de 17 de Abril de 1875.

Idem id., Argamasilla de Calatrava: acreedor primitivo 
í). Genaro Escobar; cantidad aprobada 179 escudos, según 
Real órden de 20 de Abril de 1875. ' ' :

Idem id., Carrion de Calatíava : acreedor primitivo,Don 
Manuel Ramírez; cantidad aprobada 180 escudos , según Real 
órden de 20 de Abril de 1875.

Idem id., Brazatortas : acreedor primitivo D. Antonio So
tos; cantidad aprobada 563 escudos 800 milésimas , según 
Real órden de 20 de Abril de 1875.

Idem id., Campo de Criptana: acreedor primitivo D. Jeró
nimo Prudencio Salcedo; cantidad aprobada 700 escudos,, se
gún Real órden de 24 de Abril de 1875.

Idem id., Torre de Juan Abad : acreedor primitivo D. Juan 
Tomás Frias; cantidad aprobada 710 escudos, según Real or
den de 24 de Abril de 1875.

Idem id., Manzanares : acreedor primitivo D. Cristóbal 
Gómez Pardo ; cantidad aprobada 1.083 escudos 200 milési
mas, según Real órden de 26 de Abril de 1875.

ídem id., Valdepeñas : acreedor' primitivo D. Antonio Vi
cente clel Pozo; cantidad aprobada .140 escudos , según Real 
órden de 12 de Mayo de 1875.

Idem id., Valdepeñas : acreedor primitivo D. José Molero; 
cantidad aprobada 280 escudos, según Real órden de 12 de 
Mayo de 1875.

ídem de Guadalajara, Anguita: acreedor primitivo Don 
Juan Manuel García; cantidad aprobada 510 escudos , según 
Real orden de 20 de Abril de 1875.

Idem de Toledo, Villaluenga: acreedor primitivo D. Juan 
Francisco Zazo; cantidad aprobada 12.250 escudos , següri 
Real órden de 17 de Abril de 1875.

Idem id., Calzada de Oropcsa : acreedor primitivo D. Juan 
Gregorio Ortega ; cantidad aprobada 190 escudos,, según Real 
órden de 24 de Marzo de 1875.

Idem id., Otero : acreedor primitivo D. Lázaro Sánchez 
Carpió; cantidad aprobada 685 escudos 600 milésimas,. según 
Real órden de 24 dé Marzo dé 1875. • - f' '

Idem id., B orox: acreedor primitivo D. Isidro Ruiz ; can
tidad aprobada 2.400 escudos, según Real órden de 24 de Marzo 
de 1875.

Madrid 1.° de Junio de 1875. — El Jefe del Departamento, 
P. O., Pablo Roda.=V.# B /—El Director general, Amblard.

M IN I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Dirección general de Politica y Administración. 
Sección 3.º—Negociado 1.° 

Remitido á informe del Consejo de Estado el. expediente 
de alzada promovido por D. Manuel Martinez contra el acuerdo 
de la Comi&ion provincial de Logroño. por el que se modiñean

las condiciones del contrato de arriendo de los derechos-sobre 
carnes, celebrado con el Ayuntamiento de Uruñuela, la Sec- 
.cion de Gobernación de dicho Cuerpo consultivo, con fecha 11 
del corriente, emitió sobre q! asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 24 de 
Abril último, esta* Sección ha examinado el recurso interpuesto 
por D. Manuel Martinez, contratista del arbitrio establecido en 
el pueblo de Uruñuela, sobre la matanza y expendicion de car
nes contra el acuerdo de la Comisión provincial de Logroño 
que declaró subsistente dicho contrato.

De antecedentes resulta: que D. Agapito Diaz, vecino de di
cha villa, en instancia dirigida á la Comisión provincial en 26 
de Octubre de 1873 se quejó de que aquel Ayuntamiento no le 
dejaba vender carnes en otro sitio que en el matadero, por im
pedirlo la;cláusula 4 /  del contrato llevado á efecto con D. Ma
nuel. Martinez, la cual se hallaba concebida en estos términos:

«Todo rematante y tajante tiene obligación de expender 
carnes, de cualquiera clase que sean, en el matadero designado 
por el Ayuntamiento, y en caso de que lo hagan en otro 
punto,  ̂serán castigados con la multa de 10 pesetas ,^ .»

JPrévio informe del Ayuntamiento, la Comisión provincial, 
Teniendo en cuenta que tal condición se oponía á la libértad 
: del tráfico, acordó que debia permitirse al reclamante vender 
en los sitios que tuviere por conveniente; mas el contratista, 
viendo en ello lastimados sus derechos, pidió, primero al Go
bernador y después al Ayuntamiento y á la Comisión provin
cial, la nulidad de su contrato.

Esta última Corporación, entendiendo que la modificación 
introducida en la referida cláusula 4.a no afectaba á la esen
cia de lo pactado ni á los intereses del rematante, acordó que 
no había lugar á la anulación pretendida, y se previniese al 
Alcalde que, observando las disposiciones del reglamento de 
inspección de carnes, prestara auxilio al contratista para el 

- percibo de los derechos que le correspondieran.
. De este acuerdo se alza D. Manuel Martinez para ante el 

Ministerio del digno cargo de V. E. con la pretensión de que, 
dejándose sin efecto, se declare la insubsistencia del contrato, 
y se le releve de su observancia.

Los Ayuntamientos, para llenar los fines y servicios que 
por ley les están encomendados, pueden dictar las disposicio
nes que juzguen convenientes á la higiene y comodidad del 
vecindario; así es que cabe dentro de sus facultades, como me
dida de policía y de salubridad pública, señalar puestos fijos 
de venta para ciertos artículos, según acontece con los mer
cados especiales que existen en algunas localidades.

La Municipalidad de Uruñuela, en uso,pues, de sus legíti- 
; mas atribuciones, limitó en el contrato de que se trata la ex

pendicion de las carnes á determinado sitio, con lo cual con
cilio el interés público con el del contratista, proporcionándole 
medios eficaces de .inspeccion sobre el artículo gravado, á fin 
de evitar el fraude.

La excepción hecha por la Comisión provincial en favor de 
D. Agapito Diaz, á más de no estar fundada en disposición le
gal alguna, y sí sólo en la libertad del tráfico, como si el ré- 
glamentar este fuese en absoluto traba inadmisible, alteró en 
una de sus condiciones más principales el convenio con D. Ma- 
nueUMartiñez. v ’ ,

La buena fé que se supone en loa contratos exigía que se 
hubiese consultado y aun obtenido la aquiescencia del contra
tista respecto de la novación que se trataba de introducir; mas 
habiendo procedido de otro modo, estaba aquel en su derecho 
de pedir que se rescindiese el contrato, ya que la nulidad dél 
mismo no era procedente.
 Dando la Comisión, provincial menos importancia á la ror

forma de la que realmente tenia y de la que le atribuyó Don 
Manuel Martinez, desestimó su pretensión, sin reparar en los 
perjuicios que de ello podían inferírsele.

Reservando* pues, á su propia iniciativa el ejercicio dé las 
acciones que procedan, y no púdiendo ya suspenderse, por el 
tiempo trascurrido, los efectos del fallo reclamado, la Sección 
entiende:

Que fueron improcedentes los acuerdos de la Comisión pro
vincial, y, que deben dejarse á salvo los derechos del recla
mante para que los deduzca donde y como viere conve
nirle.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Junio de,Í875.==El Director general interino, Vicente Barran- 
tes.=Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por D. Donato Campo en alzada de un acuerdo de 
la Comisión provincial, referente á la cantidad que se le im
puso por el Ayuntamiento de Santa María del Campo como 
expendedor de vino forastero, la Sección de Gobernación de 
dicho Cuerpo consultivo, con fecha 28 de Mayo último, emitió 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Donato Campo, vecino, de Santa María del 
Campo, provincia de -Burgos, solicitó y obtuvo de la Junta mu
nicipal de aquel pueblo en 7 de Diciembre de 1873 que la cuota 
de 100 pesetas que en concepto de consumos le había asignado 
durante el ejercicio económico de 1873-74 como expendeaor de 
vino forastero, se le redujese á la cuarta parte correspondiente 
al primer trimestre, úiiico en que tuvo tráfico, sin perjuicio de 
pagar la totalidad de la cuota si en el resto del año seguía ven
diendo dicho artículo.

Dentro del término de 18 dias recurrió de agravio el inte
resado á la Diputación, no sólo por la cuota exigida y la que 
la Junta se reservó imponer, sino por falta de derecho en re
clamarla por no haberse autorizado el impuesto hasta el 30 de 
Noviembre del citado año 1873.'

Prévio informe del Alcalde, la Comisión provincial desesti
móla instancia, eñ Consideración á no hallarse fundada en he
chos concretos y probados; y habiéndose alzado D. Donato 
Campo de este acuerdo, se ha remitido el expediente al Con
sejo con Real órden de 7 de Abril último, por estimar el Ne- 

-gociado respectivo del Ministerio del digno cargo de V. E. que 
procede confirmar el-acuerdo de que se apela.

El interesado no puntualiza ni justifica de modo alguno 
que las tarifas que sirvieron de base al impuesto excedieran 
deb límite establecido en el art. 132 de la ley municipal, ni que 
la cuota al mismo señalada dejase de guardar relación con la 
industria que ejerció.

Existe por tanto la presunción de derecho de que la Junta 
municipal,se atuvo en este punto á las prescripciones-legales; 
y como aparezca cierto el hecho de la venta del artículo'gra
vado, aun por confesión del mismo interesado, si bien en, me
nor cantidad de la que el Alcalde informa haber expendido, es 
evidente que la cuota exigida estuvo en su lugar.

- P o r  lo que-hace a la  fuerza obligatoria del impuesto, aten-
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di da la fecha en que se autorizó, ningún; dato hay en el expe
diente por donde se venga en conocimiento de las razones que 
tuvo la Junta municipal para retrasar la aprobación de los pre
supuestos; pero si, como -es de suponer, hubo motivos qúá lo 
impidiesen, y nádié se habia excusado, como afirma el Alcal
de, de contribuir á las cargas de da localidad, pareco: que no : 
debe hacerse excepción alguna en favor de D. Donato Campo. ,

Opina, en consecuencia, da Sección, qué debe desestimarse | 
ni recurso interpuesto.» !

Y conformándose S. M. el ReV (Q. D. G.) con el preinserto 
'dictámen, ha tenido á bien rebol vercoñioen  éh misino se 
propone. ' ; - -•

Se Real orden, comunicada por el Sr. 'Ministro de la Go- 
"bernacion, lo digo á Y. S. pura su' Conocimiento y eféctbs con- 
' siguientes. Dios guarde a V. B. múchós años. Madrid 28’ de Ju
nio de 1875.--= El Director general interino, Vicente Barran
tes.=Sr. Gobernador de la provincia de Burgos. *

Dilección general de Correos  y Telégra f o s .
En el pliego de condiciones para la subasta de un ráma l  

telegráfico entre Lorca y Guadix, publicado en la GaCeta del 4: 
"del comente, condición 15 de las. facultativas, aparece, por un ; 
. error material, el nombre del Sr. Duttin, en lugar de Duthu. j

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional. 

Autorizada esta Dirección para sacar á subasta una má
quina de vapor perteneciente á -este establecimiento, con la ' 
rebaja de la tercera parte del precio, que sirvió de base para i 
la venta por administración, se pone en,;conócimi.entp'-'d$- Jasj 
que quieran interesarse en el segundo remate jde la misma,;

que ha de verificarse con arreglo al siguiente pliego de con
diciones.

Madrid 25 de Junio de 4875.=E1 Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González. -

Pliego de condiciones con arreglo á las cuáles ha de venderse en
publica subasta una máquina de vapor existente y sin apli
cación en el almacén de la Imprenta Nacional.

1.* El remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 
Nacional el dia 6 de Julio próximo, y liora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventoryí:de unrNótário.

2.*' El precio que ha de servir de tipo para la-subasta será 
el de 2.222 pesetas 23 céntimos, ó sean las dos terceras partes i 
de 3.333‘34 eéntimós en que se anunció la venta por admi-; 
nistraeion de dicha máquina. Esta se compone de las partes 
■siguientes: - ; ••• ;

: Caldera ó. generador del vappr/de^ forrha cilíndricaj de^W  j 
metros de longitud,. 0‘94 de diámetro y de Chapa 0‘Qi de es- i 
pesor. Se gradúa la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.;

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: I 
las dimensiones del cilindro son O‘o8 de carrera y 0‘46 de diá-; 
metro. Esta máquina es inglesa, de sólida construcción y de
fuerza (L seis caballos de vapó <

Apáralos auxiliares completos de la caldera y de la ali
mentación. ;

3.a Las proposiciones que no cubran el tipo señalado en la 
condición anterior ,serán desechadas. 1

4.a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, que se ̂ 
presentarán en él acto de la subasta durante la media hora 
que preceda á la señalada para su apertura, publicándose su. 
contenido á las dos de la tarde por el órdén; én qUe h'ayan" 
sido presentadas, . ;

5.a No se admitirá pliego alguno á los licitadores que no;

hayan consignadovpréviamente en la Caja de la dmpréhtá Na
cional la cantidad dó5(X) pesetas en metálico. .

6.a Si abiertos los pliegos resultaran dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá entre sus autores licitación verbal por 
espacio de un cuarto de hora;' sr noso hace uso de este dere
cho,' será preferida* la proposición-que primeramente se hu
biere presentado. ■ - o"

7.a Verificado el remáte,; serán. devueltos en el acto á los 
respectivos interesados los resgúardos del depósito preventivo

hubieren ■ preée#tado,"c éxeepto él que corresponda al que 
rcsulte^.méjor postor, éuyo importe habrá de imputársela! pago 
de la citada máquina de vapor.

■8.a La: 'entréga de está se verificará después de aprobada 
la subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.a- Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del re
mate-estará esté' obligado á‘ retirar de su cuenta dicha má
quina. Si no lo hiciere en este plazo, se entenderá que re
nuncia los beneficios de aquel, y perderá definitivamente el 
depósito preventivo. ;

4Q, Serán de Cuenta del rematante fiás'gastos de la subasta 
y otorgamiento de la escritura y sus copias.

11. En todo lo que no esté previsto en este pliego se ob
servarán las prescripé^^  ̂ decreto de 27 de Febrero
de 4852 é ihstrúCcioh dé 2̂5 de Setiembre del mismo. e, 

Madrid -25; de Junio de 1875.^=Mariano Carrera s y  Gon
zález.

Modelo do proposición.
D . . . . Vecino de.vvjK, enterado del pliego de condieio- 

.nes para la enajenación de*runa máquina de vapor existente 
,en el almacén de la Imprenta/Nacional, se' obliga, á adquirir 
dicha'máquiña por el prébio de.v. .V pesetas . ' ...  céntimos 
(por letra). ■

• (Fecha y firma.) — 1

MINISTERIO DE FOMENTO ■ / ■;

 DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
: ■ \ '. y.,. ■

PROPIEDAD' LITERARIA. Ui .

Relación de las obras presentadas en el Ministerio  de Fomento en el 
sobre propiedad literaria. 

mes de Mayo de 1 87 5 , en  v ir tu d  d e l tra ta d o  celebrado con Italia en 9 de Febrero de 1860

Días. \ Tifalo dé las' ebras:. , Autor. Éditor ó propiétário. Tomos y tamaño.

48 Improvviso, per piano forte.—Op. 47.. .■> .. . ... ..............................
Carnaval de Venise, pour harpe.—*Gp. Í 84. v ; . y ..............................
Les plaintes de Corinne, pour harpe.—Op.v 485........... ......................

Giuseppe Martueci......... .
Félix Godefroid.............................

Titó di GuRicordi___ . . ; ______ Üno en folio.
Id. Idem................. . Idem id.
Id. Idem................... .................................. Idem i*.. .  i ............. i,. .  „ . Idem id. ;
Id. Chccur de Nymphesi pour harpei—Op, 487 / v i . .  v.  ̂A . Á l . . . . .  

Primera peñ>piaáso fô te.-M>pi 46....... .............................
; Idem.. . . .  .1 . . .  .'A rá .. . . - . . . . . . . . . ' Idem......... .̂ i . . . , . Idem id.

Id. i'Giú^eppeMártácclA. ¿ o ............ IdeUl . «... ••«.. ■* md'm . . . . . Idem id.

Madrid 4 de Junio de 4875.=E1 Director:general 4 Joaqúin kaldonado. ; ■: rL-iu’: ■ .. í:a :■ ■ ^

Negociado 1.º.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho', Sección del 

civil y canónico, de da Universidad de Madrid, la cátedra' de 
Teoría práctica de los procedimientos judiciales, y* Práctica 
forense, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la Cual 
ha de proveerse- por concurso con arreglo á lo dispuesto- en el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el %.* 
del reglamento de 45; de Enero de ilUO. 1

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de las Universidades de distrito y los de Instituto 
que desempeñen én propiedad cátedra déla  misma Facultad 
y  Sección, siempre que tengan el título de Doctor en la Facul
tad y lleven por lo ménos tres años de enseñanza. ■

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
"esta Dirección por conducto del Decano ó Director del esta
blecimiento en que sirvan, en el plazo iftiprorogable de un 
m es, á contarse desde la publicación de este ánuncio en fia 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que ásí se ve
rifique desde luego sin más aviso que el présente.

Madrid'28 de Judio-de 1875,—El Director general, Joaquin 
Maldonado Máeánaz.

Universidad Central.
RECTIFICACION. ■

Habiéndose publicado en la Gaceta de ayer un anuncio de 
éste Rectorado publicando el plazo durante el cual se pueden 
solicitar las plazas de Auxiliares de las Facultades ó Institu
tos de este distrito universitario,, se pone en conocimiento del 
público que por omisión involuntaria dejó de expresarse que 
en los dos Institutos de Madrid las plazas que han de pro
veerse es de tres Auxiliares para cada uno de ellos, conforme 
al art. 2.® del Real decreto de 25 de Junio último, y correr su 
sostenimiento á cargo del Gobierno. :
„ Madrid 6 de Julio de 4875.=E1 Rector, Vicente de la 
‘Fuente. .. f

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Habiendo acordado la Diputación' provincial celebrar fia su

basta de las obras del trozo primero ae la carretera provinciáí 
de Aranda de Duero  ̂ á Pinilla de los Barruecos, he dispuesto 
insertar á continuación lás condicione^ que han de regir en di
cha subasta , para conocimiento délas personas que quieran 
interesarse en ella. ,

Búrgos 26 de Junio de 1875.—El Gobernador, José Francés 
de Alaiza, ,, : . A
Pliego de condiciones parala sábMadelM'úbmsMPháopri

mero de la carretera provincial de-Aráéda de Duero a Pimlfa 
de los Barruecos.
4.a El trozo primero comprende desde la carretera general de 

Jdadrid á Irún , en la villa de Aranda de Duero, hasta su límite

Jurisdiccional -con ul pueblo de Quemada, cuya longitud es de 
6.636 metros, y su presupuesto de contrata de 56.277 pesetas 
80 céntimos ; y, hallándose construidos-j próximamente unos 
236 metros, quedan por construir 6.400, que es la parte que 
se contrata.
‘ 2.a Siendo de cuenta del Ayuntamiento de -Aranda fia 'saca 

y traspor te de. la piedra de morrillo “ para el afirmado' dé los 
6.400 metros cúbicos,; y que proximamept^importa la tercera 
párté del presupuestó de contrata que há ofrecido dicho Ayun
tamiento, con más la parte construida para el empalme déía 
citada carretera , queda pór. cuenta' de la provincia el resto de 
la obra, que asciende á 37.518pesetas 54 céntimos, que es lo 
que ha de subastarse, y á cuyo tipo se arreglarán las proposi
ciones que, ajustadas al adjunto modelo, se presentarán eñ 
pliegos cerrados. -

3.a A toda proposición que so haga deberá acompañar car
ta de pago de haberse depositado en la Caja provincial el 1 
por 100 del importe do las 37.518 pesetas 54 céntimos..

4.a El contratista ántes de extender la escritura deberá 
acompañar como garantía' el documento' qué acredité háber 
depositado en la misma Caja el 5 por 100 dé la cantidad del 
rénriáte. \ ' ' .. .

5.a El contratista se obligará á cumplir todas las disposi
ciones del pliego file condiciones generales publicado pór el ! 
Ministerio de'Fomento'con fecha 10 de Julio de 1861, y las 
del reglamento de Contabilidad de esta provincia en cuanto 
no se .opongan á las condiciones' especíales fijadas para' esta j 
contrata... ,.( . .. ., ; ' ;

6.a Para la ejecución de las obras: rfitié Se Mbástén se se- ¡ 
nal a el' término de un año, *á contar 'desde el dia en-que- se ; 
haya véríiicádo el replanteo.

7.a Para que las obras puedan ejecutarse con regularidad, 
el Ayuntamiento do Aranda deberá poner en fias márgenes del ■ 
trazado de la carretera, y en el plazo de Un mes, á contar des- 
de el día en «que se le comunique la aprobación do la subasta, ' 
d.OCIO metros cúbicos do piedra ele morrillo duro, que su aris- ■ 
ta menor no baje de cinco centímetros, é igual cantidad en 
los meses consecutivos, ó sea un metro cubicó de piedra por 
cada metro lineal hasta completar lós 6.400' metros cúbicos ; 
de piedra que son necesarios, paia el afirmado, ateniéndose , 
dicho Ayuntamiento para su debida colocación á lo quefir or
dene el Director de caminos vecinales

8.a Con1 eí fin deqiiefias obras se ejecuten en él plazo1 se- : 
halado^ el contratista se-obligará á fénér en ellas constante- 
mente el número, de operarios que él Director designe; Ty ,én 
el caso de que ño cumpliera con esta condición, el mismo Di
rector pondrá por cuenta del contratista los operarios que fal’- ' 
i'en pára el total ásigñadb, estando obligado dichó contratista 
á cumplir tbdás las: órdenes que'por escrito fie comuniqúe el 
Director. ■■ v. ■' .> .. ; t,: ^ : -x

‘9.a Tan lúégó como-éstén terminadas fias obras del trozo, 
~erón recibidas provisionalmente porfias personas que designe i 
la Excma. Diputación ó la Cóñlision permanente, acompaña
das del Director; pero no se verificará la recepción si no se hu
biesen hecho con arreglo á las condiciones estipuladas, obli- 
gando al contratista á rehacer aquellas obras que no llenen 
los requisitos indicados.

10. El plazo de.garantías para las obras será de un año, 
debiendo contarse desde el dia en que se haga la recepción 
prrovfeional.
U .  Pasado eí plazo que se indica en fia'condición anterior, 

se procederá á lá recepción definitiva , siempre que fias obras

se hallen éfécuta das con: arreglo á las condicióñés: y en buen 
estado de ^conservación, de lo cual expedirá el Director el 
opórtuno ééítificado, yfse devolverá al contratista la fianza, 
prestada. Eñ *éa-so cóhtrário, se* suspenderá la recepción hasta 
qué éste cñíilplá lá Sbfii^ádion que tiéne contraída dé eñtregar 
fia:s obras cóñ Sñjééión á la contrata.

12. Mcrisualmehte expedirá el Director de caminos vecina
les la certificación' que acredite las obras ejecutadas por -el con- 
trafiista, cuyo' documento pasará á la Contaduría de fondos 
provinciales parâ  qne puéda verificarse el pago dé su impórte.

13. La Admiñistráción reconoce á* favor del cóntratista los 
derechos fij ad'ós en el art. 39 dél pliégo de condiciones - gene- 

''rales de 10 de Julio de 1861, que trata-de los intereses de de
mora por fáltádé págodé-las certificaciones expedidas,

14. Loé gastos de escritura,' los de fia copia que ha de bn- 
tregarse á fia Diputación , así como los deniás que óeurriesen, 
serán de cuenta del contratista. ‘

1J5. La subasta se celebrará el dia 29 de Julio próximo , á 
lás doce de su iñañana, én la sala dé sesiones dé la Comisión 
provincial,'observándose las reglas siguientes:

L* Los pliegos en que se hágan las proposiciones se' entre
garán'en la Secretaría de la Diputación en los dias que me
dien desde fia publicación del anuncio hasta que principíela 
subásta, ó al 'Presidente en la primera media hora después de 
lâ  señalada para el remate.,En ámbos casos se numerarán los 
'pliegos por* el órdén de sú presentación, después que el porta
dor de cada uno rubrique fia cubierta, 
fi 2.a Uná véz entregadós los pliegos no podrán retirarse con 
ningún pretexto ni motivo. ’ ’

3.a .Pasada la inedia hora destinada á la entrega de las 
proposiciones , el Sr. Presidente abrirá los pliegos y los leerá 
en alta voz lpórA el ñxismoborden con que hayan sido entrega
dos. El Secretátió de fia Diputación tomará nota del contenido 
de cada preposición, que á su vez la publicará para satisfac
ción de los‘ Concurrentes.

4.a Si resultasen dos proposiciones iguales, se abrirá lici
tación oral por término de 10 miñutós entre los autores dé 
ella. En el caso dé que no se hagan pujas, se adjudicará la 
subásta á favor dé fia proposición que ése hubiese presentado 
antes. - -a. ’  '
,, 5.a La adjudicaciop provisional dél reñíate rácáérá sobro 
la proposición más ventajosa, siempre que ésta se hálle' arre
glada al modelo pitblicado, sin perjuicio-de la aprobación de 
qüieñ corresponda. - ,; j
,6.a Hecha la adjudicación provisiónafi se conservará el de

pósito consignado por el mejor postor hasta qué recaiga la apro
bación, devolviéndose en el acto á lós demás licitadorés sus 
respéétivos'dócuméñtos de depósito. En el plazo de 10 dias se 
otorgará lá escritura, entregando el contratista una copia á fia- 
Diputación.
 ̂ "7.a Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo :

Dv N. N;, vecinmde.. . . enterado de los planos, -presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y económicas para 
la subasta de las obrás del' trozo primero de fia carretera pro- 
vincMál de Aranda deDuero- á Pinilla de los Dárruecós, sé com^ 
promete á- ejecutarlas por - la cantidad de,..  .pesetas * (en 
letra). '  ̂ ^

■ ■■ (Fecha-y firma del l’icitador.)
Búrgos 25 de Junio de 1875.—E1 Vicepresidente de la Co

misión provincial , Tomás Fernandez Cobo. wPo-r acuerdo de 
la Comisión.? el .Sécretario, Antonio. Azpiroz.
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Diputación provincial de Teruel.

Comisión provincial.

No reuniendo. los aspirantes á la plaza de Oficial tercero 
de la Secretaría de la Diputación-ninguno de los requisitos 
del anuncio publicado en el Boletín oficial núm* 138, la Comi
sión  provincial, en sesión del dia de ayer, acordó desestimar 
las solicitudes presentadas enLiempo hábil, y  anunciar nue
vamente dicha vacante, admitiendo instancias hasta el 20 de 
Julio próximo, siempre que en los aspirantes concurran alguna 
de las circunstancias .siguientes: .....

Licenciado en Administración.
Haber servido en cualquiera de los rarnos de la Adminis

tración por espacio de dos años, con el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales'por lo menos. '

: Haber- desempeñado Secretarías de -Ayuntamiento por es
pacio de seis ó más años en poblaciones de 500 vecinos por 
lo ménos.

L o que se hace publicó'por medio de la G aceta para cono
cimiento de cuantas personas puedan aspirar á dicho empleo.

- Teruel 18 áe Junio de 1875.=E1 Vicepresidente, Gabafíero.^ 
Por acuerdo de la Comisión* el Secretario interino,, Pedro Sil
vestre. 1

A d m in is tra c io n  e co n ó m ica  de la  p r o v in c ia  de C iu dad-R eal.

No habiendo resultado remate en la pública y simultánea subasta celebrada el dia 27 del actual para el arrendamiento por 
tres años, á contar desde 1.° de Octubre próximo venidero, del aprovechamiento de pastos y fruto de bellota de los 21' milla- * 
res del Valle de la Alcudia que á^édñtinuaciou se expresan, se sacan'á oúartaMúbasta con lá baja del 10 por'100 del Jipo que ¡ 
ha servido de base para la tercera; cuyo acto tendrá lugar de doce á una de la mañana del dia 18 de Julio- próximo , en los ! 
puntos que se dirán, bajo las* condiciones expresadas en el pliego que se halla inserto en la G a c e ta  de M ad rid  del 17 de Marzo 
último y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 134, correspondiente al mismo dia y mes.

NÚMERO TIPO ANUAL . REBAJA

del  MILLARES.
dé la tercera subasta. del 10 por 100. LÍQUIDO' ANUAL.

inventario. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Subastas en esta Administración yen  la Alcaldía de Mestanza.
1.362 Rincón de Fray Domingo. — ----- . . . ------ . . . . . .  ■ * , . . . . : >  • -  2.174‘60 217*46 : , 1.957*14

/  1.376 Valdefuentes.......................... . . ............... .................... ....... ...... , l.Ó79‘48 ! ' 107*94 971*54
11.369 : Rasillo ________ ___ •. . . . . . . . . . . . . . . . .  .’ . . . . . . . . ; "2.588*49 ''■"2o8*84' . 2.329*56
1.359 3.045*65 304*56 ' ' 2.741*09 •

; 1.360 Rincón Malillo .......... ........... ... . . . . . ; ........... ........ ................. 2.100*40 210*04 1:890*36 ■
1.361 Hato de Velez..................... ............................ ............. .... ... .... 2.004*54 . 200*45 1.804*09
1.355 Cañaveral..................... .................... ............ ....... .......... .......... 1.874*16 187*41 1.686*75
1.368 Villalba. . . . . . . . . . . - .  *............................................................ 2.072*96 : 207*29 1.865*67 í
1.358 Toriles de Encinares.. . . . .  w . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 3.111*08 811*10 ■ 2.799*98
1.375 A lorin ................... ............. ............... ......................... . : - 2.271*92 : ■ • 227*19 -~ - 2.044*73 *
1.373 Piedras Blancas ..... ................................................... .... ...... .. 2.435*36 243*53 - 2.191*83
1.374 Canitos........................... ........................ ..................... .....— 1.841*80 184*18 1.657*62 '
1.378 El Manzano........................................................ ...................... . i:048‘84 " .104*88 ' 943*96
4.353 Ontanillas. . .  * v. . . . . . . .  .............. ................ ' 4 912*72 ■ ; Sí‘27 821*45
1.379 Lebrachos . . . . . . . . . . . . : . . . .  . . . . . .  w *..  r . . . . . .  . w . .. 658*20 * -65*82 592*38

Subastas eñ esta AdmfciiStraeioñ y ériíáAWaliÉa de Alniadenejos. ■ ■ - ' ■ ,
1.380 Cerro de la Panera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ __________ _ 2.300*48 1 ■ 230*04 ; '■ 2.070*44
1.882 Valle de la Cueva... v . w . . .  .-.J 4 . .  v ¿___ A .. -  2-056*80 ,; '205*68 1.851*12

....1.387. Rompe Zapatos de Abajó; í . - v .  .-v;. . . .  . . . ................... 1.085*24 108*52 >. > : 976*72 '
1.384 515*62 ■51*56 464*06
1.385 Él Campillo. . . . ...... ....................................................................... 1.215*28 . : 121*52 1.093*76
í .383 Montejicar. . . . . . . . . .  v . .......... .............................. ................. : . . 856*32: < : ■■ • 85*63'-- 770*69 '

Ciudad-Real 30 de Junio de 1875.=Francisco Morelló y Segura. 4 ;

Administración económica de la provincia 
de la Coruña.

No habiendo habido lidiador á la primera subasta para el  
•arriendo de las rentas fijas y  eventuales dé esta provincia 
pertenecientes al Estado y correspondientes á los ‘años de 1871 
á 74, se anuncia para la segunda, que tendrá lugar con la 
rebaja de la sexta parte, el dia 18 de Julio próximo, domingo, 
cuyo pliego de condiciones está de manifiesto en esta Admi
nistración económica, la de Madrid y cabezas de los partidos, 
para, los que gusten enterarse de él.

Lb que se. anuncia al público para su conocimiento. 
Coruña 28 de Junio de 1875.=Cástdr Ulloa.

Administración del Correo Central.
1, .

SECCION DE LISTA.

Cartees detenidas por falta de franqueo el dia 4 de; Julio 
,  de 1875.

Núm. 80 Alejandro L. Lujan.-^Lógroño. ó ,
- 81 Antonio Lopez.-^Toledo.

82 - Antonio Castroviej-o^Logroño. K
83 Bernabé del Valle.—Oiliéra.
84 Blas Payueta.—San Vicente. ; . * 1
85 Casimiro Parrón.—Villanueva de la IL
86 Cecilio María Rodriguez.—Albacete.
87 Cármen Tarancon.— Villarrobledo.
88 < Dorotea Blas.—Valdeancheta.
8 9 , Dolores Llamas.-^Leon. ; , ’¡
90 Félix Navarro:—San.Clemente. ¡
91 Federico Mendoza.—Valencia.

• 92 Félix .Gómez—Búrgos. ’ '
i 93 Fiscal de S. M.—Granada.  ̂ -

i* 94 Guadalupe. Calleja^Argandadelíley.
, 95 José Carvajal.—Sumado. ;

96 Joaquín Perez.—Zamora.
97 Justa González.—Zamora.
98 Josefa Bbrnaola.—Teruel.
99 Leonor Otero—Gijon.

,100. Miguel Orejuela.—Granada. »
* 101 Pedro Casero.—Mora.
' 102 ■ Pablo Villanueva,—Salamanca:

-jr 103 ; Rit^ Martinez de A^M óstoles. 1 ,
- ; 104 ‘ Tomás Recio,-rlnfiesto.

105 Vicenta González.—San Román de V.
106 Vicenta Medinaveitia.—Ávila.

Madrid 5 de Julio de 1875. '_=* El Administrador, Martin 
..Botella. ? ■'

Universidad literaria de  Valencia.
D. José Monserrat y Rutort,,. Rector de la Universidad lite

raria de Valencia. ; '
' Hago saber que estando prevenido por el Real decreto de 25 

4e Jnni^ último 3a creación de dos plazas de Auxiliares en la 
facu ltad  áe Ciencias, dos en, la de Derecho, dos . en Ja de Me- 
.^cina y upa eipla^ de Filosofía y  Letras de .esta Universidad 
, JJteraria, con la gratificación de i . 500 pesetas anuales, y dos 

cada uno de los institutos de' Valencia, Murcia, Alicante, 
Castellón, Albacete, -Játiya. y  Lorea, con: la-de , l;.tiQ0 pesetas 

. ansíales, los que se creaii cton derecho,á ellas y reúnan Jos re
quisitos prevenidos en e.l art, 3.° de dicho.. Real decreto, pre
sentarán las solicitudes documentadas en la Secretaría de esta 

"UñiV'.ersídad dentro del término de 20 días, contados desde el 
que se* publique en l a  G a c e ta  u e  M ad rid . •

El art. 3.° á que se refiere este anuncio es el siguiente:
«Para ser nombrado Profesor auxiliar ge necesitará haber 

cumplido la edad de 22 años, bailarse en posesión del título-

de Doctor en la Facultad respectiva, y del dé Lflénciadó si se • 
tratara de Institutos, ó tener hechos en cualquiera de estos 
dos casos los ejercicios del grado, cuyo título deberán presen
tar al tomar posesión, y  justificar alguna dé las cireuhstan- 
’ cias- siguientes: habér sido- Profesor auxiliar conforme á algu
no de los sistemas que han. regido anteriormente por espacio 
de cinco años, A haber explicado dos cursos completos de cual
quiera asignatura: haber escrito y -publicado una obra original 
feAá^ñbcidá liñportahóia parada enseñanza, y relativa á ma
teria de la Facultad én que pretenda, prestar sus servicios: 
ser Catedrático5 excedente. E11 igualdad de circunstancias será 
preferido, el Aspirante que cuente mayor antigüedad en la fe
cha de su anterior nombramiento. Si no sé presentas eir Aspi
rantes adornados dé Alguna dé aquellas circunstancias, la 
elección del Gobierno podrá recaer en persona en quien con
curra solamente la de ser Doctor en la Facultad respectiva, y  
Licenciado si se tratare de Instituto.»

Valencia 1.a de Julio deT875.=José Monserrat.

Secretaría de la Capitanía general de Marina del 
Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En cumplimiento de Real orden dé 30 de Abrí 1 último, se 
saca á pública subasta el suministro de los materiales para 
obras civiles é hidráulicas que puedan necesitarse durante 
dos años en el- Arsenal de la Carraca, bajo el pliego de con
diciones y  modelo de proposición que á continuación se in
serta; habiéndose señalado por esta Junta económica para el 
remate, que lia de tener "lugar ante la misma, el dia 3 de 

' Agosto próximo, á las:doce ’y inedia de su-tarde, á cuya  ̂hora
- debe principiar el acto;: advir-tiéndose que el mencionado plie
go de condiciones se hallará también de manifiesto encesta 
Secretaría de mi cargo para conocimiento de los' licitádores 
á las horas hábiles dé Oficinas de los dias no feriados.

* San Fernando 25 de Junio de 1875.=P. O., Enrique Sostoa.

C o n ta d u r ía  de acopios d e l  A r s e n a l  de l a  C a r r a c a .—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca a p ublica licitación el 
suministro délos materiales para obras civiles e hidráulicas 
que puedan necesitarse en este Arsenal durante dos años, 
modificado con presencia de Real orden de 30 de Abril próxi
mo pasado.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a El suministro de que se trata abraza los materiales que 
detalla la relación adjunta.
- 2.a Para que los diferentes efectos que comprende la refe
rida relación sean de.recibo, han de reunirías condiciones si
guientes: '

Los ladrillos ordinarios deben ser duros y bien -cocidos; 
que tengan un sonido claro al golpe y que su fractura se pre-: 
.sente uniforme, sin cuerpos extraños ni huecos; deberán estar 
bastante planos, bien escuadrados y de un grueso uniforme; 
sus dimensiones, serán: largo, 266 milímetros; ancho, 128 id., 
y grueso 30 id.
. . . Ladrillos'gruesos ó de contrata: sus dimensiones serán las 
mismas en largo y ancho , y 40 milímetros grueso ó espesor.

. Las tejas deberán tener las mismas condiciones de solidez 
(jue el ladrillo; y  en cuanto á su forma, la conveniente para 
que se pueda enchufar y cobijar convenientemente; sus dimen- i 
siones,, serán próximamente 38 milímetros de largo y 15 id. 
diámetro medio las canales, y 38 id. y 13 id. de las cobijas.

Las lozas son de barro para solería, y deberán ser finas, 
duras, bien cocidas y sonoras, perfectamente planas y de un 
grueso uniforme; su figura será variada, pero siempre, con án
gulo perfecto para que /cierren completamente áreas; se pedi- . 
rán por metros cuadrados.

Los azulejos estarán cuidadosamente fabricados, de un 
barro bueno y compacto, perfectamente regulares y planos y

que su baño esté con regularidad; en cuanto á sus dibujos y 
colores, serán surtidos-según los pedidos: sus dimensiones se
rán, lado del cuadrado 209 milímetros.

Los atenores ó caños de barro estarán también bien coci
dos, sin grietas ni Imperfecciones y completamente vidriados 
por su parte interior , tendrán sus enchufes completos y de 
modo que ajústen; .sus dimensiones serán desde 90 á 280 m i
límetros de diámetro interior y más de230 milímetros de lar
go, debiendo proporcionar los codillos y platillos que se pidan 
arreglados á los diámetros de las cañerías.

Las lozas de Tarifa vendrán bien labradas ó apiesladas 
por una cara y escuadradas á esquina viva , debiendo tener 
por lo ménos un grueso de 70 milímetros las mayores, y la s 
menores de 46; sus dimensiones serán: las grandes 836 m ilí
metros de largo y más de 40 de ancho; las medianas 420 de 
lado, y las chicas 279 de lado.

-L as lozas de mármol serán de buena calidad, perfecta
mente trabajadas y  pulimentadas, su espesor uniforme y sur
tidas blancas y-negras; sus dimensiones serán: el lado del 
cuadrado de 279 milímetros y él grueso de 18 id. al ménos.

•Los ladrillos' refractarios deberán ser dé fábricas cuyos 
productos se encuentren acreditados, y estarán bien labra
dos, íhódelados f  cocidos; debiendo entregarse según las figu
ras y  dimensiones que expresen los pedidos, que se harán por 
peso, y río por número, ai precio de 15 pesetas los 100 kilo
gramos.

Los eanjilones para norias serán de la forma y dimensio
nes usuales, y estarán bien cocidos, sin fendas ni ojos, debien
do tener un buen sonido al choque.

Los cónicos para jardines serán de porcelana blanca, y do 
las formas y  dimensiones de los modelos que existen en el 
Arsenal.

3.a Los precios que se fijan como tipos para la subasta son 
los que señala á los efectos la relación unida á-este pliego.

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

4.a El contratista estará obligado á facilitar los efectos que 
se le pidan en el término de un mes, á contar desde la fecha 
en que por la Intendencia del Departamento se le dirijan las 
órdenes al efecto.

5.a Si en el término prefijado en la condición anterior de
jase de entregar los efectos pedidos, se adquirirán por Admi
nistración á perjuicio del asentista, descontándole la diferen
cia que resulte por mayor precio en las liquidaciones sucesi
vas, y si no los hubiese en la plaza se le impondrá una multa 
igual á su precio por contrata. Si reincidiese en la misma fal
ta, podrá la Administración rescindir el contrato y proceder 
á adquirir los efectos á perjuicio del asentista, siendo de 
cuenta de este la diferencia de mayores precios que resulten* 
y los demás perjuicios que se irroguen al servicio.

6.a También estará obligado á retirar del recinto del Ar
senal* en el plazo de ocho dias, los efectos que se le desechen 
en los reconocimientos, y á reponerlos en el de 15 dias: si no 
verificase Jo primero, se procederá á la venta de dichos efec
tos en la propia forma que la de los que resultan inaplicables 
en los Arsenales para el servicio de la Marina, y deducida 
una décima parterdéT"producto póNtazón de multa, más el 
importe de los gastos que dicha venta origine, se le entregará 
el resto, y de no reponerlos en el- plazo indicado se procederá 
con arreglo á lo establecido en la condición anterior.

7.a Las remisiones Me los efectos al Arsenal las verificará 
el asentista, acompañándolos con las facturas que previene la 

instrucción de Contabilidad vigente, debiendo preceder para 
su recibo definitivo el reconocimiento que ha de practicar la 
Comisión nombrada para llevar á cabo dicho acto, que deberá 
presenciar él contratista ó su representante; en la inteligen
cia de que !al no hacerlo así se considerará se halla confor
m e coñ las decisiones de la expresada' Comisión, sin derecho 
áíreelámación^alguna. En el caso de presenciar el expresado 
reconocimiento y 110 conformarse con dichas decisiones, po
drá Solicitar del Excmo. Sr. Comandante general de este sitio, 
déntro de las 24 horas Siguientes á la en que se le desechen 
algunos* efectos, el mombramiento de Comisión superior que 
resolverá en definitiva,entendiéndose que renuncia este dere
cho ai no ejercerlo en el plazo que se señala.

8.a El importe dé los efectos que se reciban al oontratista 
se satisfará por medio de libramientos que expida la Inten
dencia de Marina del Departamento sobre la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia de Cádiz ó por la Teso
rería Central, según convenga á los interesados,"pudiendo el. 
asentista solicitar la rescisión de su oontrató al reunir en su 
poder libramientos por valor de 8,000 pesetas y . tener los 
expresados libramientos trés meses de fecha sin haberlos podido 
hacer efectivos.
. 9.a La subasta tendrá lugar ante la Junta económica del. 
Departamento, el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

10. Serán de cuenta del rematante todos los gastos que 
.originen bajo cualquier concepto la conducción de los efectos 
al Arsenal hasta .el punto en que: deban ser reconocidos, faci
litándosele únicamente los auxilios que se consideren conve
nientes para su descarga en ios muelles de este sitio, y asi
mismo los que cause la extracción de los efectos que le sean 
desechados.

11. Serán igualmente de cuenta del contratista los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta, que 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre 
de 1866, son los siguientes:

1.° Los que se causen con la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

2.* Los que correspondan al Escribano según arancel por 
su asistencia y redacción del acta del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma.

Y 3.* Los de la impresión de 15 ejemplares de dicha escri
tura y del pliego de condiciones que ha de entregar el asen
tista para uso dedas oficinas.

12. La escritura del contrato deberá sólo contener las 
fechas del periódico oficial en qué se haya insertado el pliego 
de condiciones, el testimonio del acta del remate, copia de la 
orden en que este se apruebe y del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida, y la obligación del asentista

;para cumplir do estipulado. •
13. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 

pliego de condiciones sin,intervención de la Administración, 
debiendo el asentista, presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteli
gencia de que le serán devueltos los que carezcan dé este 
requisito. ,

14. Se fija como, garantía provisional para tomar parte en 
la licitación 1&.cantidad de 400 pesetas, y como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato la de T.200 pesetas, 
cuyas sumas se. impondrán en la Caja general cíe Depósitos, 
,en la sucursal de esta provincia ó en la Depositaría del Te
soro de San Fernando, en metálico ó en los valores públicos 
que previene la Real orden de 29 de Junio de 1867.

15. La expresada fianza no se devolverá al asentista sin
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Que justifique préviamentc haber satisfecho la contribución de 
medio por 100 á que se refiere :1a Real orden de 7 de-Eneró 
de 1872 expedida por .Hacienda y  circulada en Marina con 
fecha 31 del mismo.

18. Además de las condiciones expresadas, regirán, para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de -Mayo, de 1869, insertas en laRA- 
ceta de Madrid de 7 del mismo. .,. ,, ^

Arsenal de Ja Carraca'20 de. Mayo Je E .,
José 'Cousillas.=P.- E.,' Juan Dubrull.^Es .copia.—P. O.,̂  En
anque Sostoa.

Modelo de p roposición. t '
D. N. N., vecino., d e . . . . por sí, ó á.nombre de D.^N.

.vecino de   para lo que. se halla debidamente, autorizado,
hace presente que, impuesto del anuncio y .pliego deqondicip- 
nes publicado con fecha, d e . . . . .  en, la¿ Gaceta,de Madrid, nú
mero. . . ,  y en el Boletín oficial .dé la p povim ia . de G M iz,nó-
m ero , para la subasta de tejas, ladrillos, lozas; y otros
efectos para obras civiles é hidráulicas que durante dos, años 
puedan necesitarse en el Arsenal de Ja. Carraca, se mompro- 
-mete á .suministrar los expresados efectos con sujeciton al re
ferido pliego de condiciones, á lós precios que como tipos se 
Je señalan en la relación que al mismo se. acompaña, o con la 
baja de . . . .  - pesetas por 100 (expresándolo,por letra). ' 

(Fecha y firma del proponente.)

-Contaduría de acopios d el A rsenal de la  Carraca.— Bela- 
cion de los efectos que se subastan, con expresión de los pre
cios que lian de servir de tipos en la licitación.

Precios tipos.
Designación de los materiales. Clase de la unidad. :í

' _____ "' Ptas. Cénts.

Azulejos «•••». • •• •• •• •»•**•» Ciento. . . . . . . . . .  , JO
Atenores de barro. . . . . . . . . . .  » 88
Caños basureros. . . . . . . . . . . . .  . » 100
Ladrillos ordinarios.. . . . . . . . .  Miljar.. . . . . . . . . .  40
Idem gruesos, llamados de con

trata  ..............................   » 80 -
Idem refractarios,  Cien.kilogramos. .18
Lozas de barro barnizadas.. . .  Metro cuadrado.. : 3‘5Ü
Idem de id. crudo. . . . . . . . . . . . Millar . .  . . . .  t. 27o
-Tejas , . . . . V . . . . . . . . . . .  • -57
Ganjilones para norias   C i e n t o . . . . . . . .  * 35
Cónicos de porcelana.. . . . .  . . U n o . . ' . . . . . . . . . .  1,6 .
Loza de Tarifa grande de 836

milímetros lad o  . . . . . . .  Metro, cúadrado.. 6‘5Q
Idem de id. medianas de 420 ■ • ' -

Idem id. . . , ..............................   » .;6-5CL- |
Idem de id. chicas de 279 id. . ?

idern. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ » 6*50
-Idem de^mármol.. . . . . . . . . . . . Una, l . . 1

Carraca. 20 de Mayo de I87o,=^P. E., Juan Dubrulh—Es \ 
copia.=P. O., Enrique. Sostoa. ’ ' ;

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L  j

Alcaldia de ;Alc a r a z ‘'"'v y \  |
D. Antolin García, Alcalde constitucional de .esta ciudad, 

de Alearáz.
Hago saber que term inado por la Jun ta  pericial de mi pro- 1 

sidencia el Apéndice al am illaram icnto de la  riqueza inm ue
ble, cultivo y ganadería de este distrjto .m unicipabqjie ha de 
£servir de base para la confección del repartim iento .de ,1a cop- 
.tribucion territorial del próximo año económico viniente se 
halla expuesto al publico en la Secretaría del Ayuntam iento 
por término de ocho dias para que dontm de él puedan ente
rarse de aquel documento jo s  contribuyentes. de este dicho 
distrito  y producir la s .reclamaciones que. es tipien oportunas; 
apercibidos que pasado el indicado término, que principiará á 
correr desde el di a en que so halle inserto él presente en el 
¡Boletín oficial de :esta provincia, no rSerán oidas Jas que-se 
presentaren. ,

Alearáz 27 do Junio do 1875.—Antolin García.~=Bor man
dado de S. S., Manuel Navarro. • T

Ayuntamiento d e  Palencia  |
Habiendo sido declarados prófugos lps mozos fqomprcnd¡- | 

dos en el alistamiento y  sorteo de esta capital 'para el reeni- 1 
plazo del piescrito año, Santiago Rincón Salcedo, F lorín  fin 
Grajal Atad Benito Quijada R u iz , Dionisio Fernán fie z Tri
gueros, Casimiro González Gómez, Gervasio Fernandez d a r -  h 
cía y Leocadio Perez Dueñas, á quimas respectivamente to- (| 
marón los números 4, 8, 411, 40, 57, 70 y 88; y no liaijiierurlioi 
comparecido á ingresar en caja pnra ciilifír las plaza i de sol
dados que les cupo en suerte, á p isar di? haber sUlo llamados 
por el Boletín oficial y  G a c e ta  de Madrid, pío les cít^, flainiia y 
emplaza segunda vez por el presente^erlicto, que se írtiwpfla/soi 
en aquellos periódicos oficíales para que se jiresentcri ante este 

■Ayuntamiento ó-Caja provincinl para ingresar en ella á fipr- 
v ir  sus plazas de soldados • en m  red  en do á las AtiinríílfíJrís,, 
así civiles como m ilitares la busca y captura de Ibis jmJtoaUnh 
mozos, poniéndolos á disposición del Ayuntamiento dé esta - 
ciudad.

Palencia 23 de Junio de Í875.=E1 Alcalde Presidente, luán 1 
Martin. ' ' ' 1 -I

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Tribunal de Cuentas del Reino. i
Secretaría general-—'Negociado 2º  J

Por el presente y en virtud  de acuerdo del Excmo. S i\M i- 
nistro Jefe de la Sección 8 J  de este Tribunal, se cita , llam a ' 
y  emplaza por primera vez á D. José Trompeta y D. Rafael 

- Ordoñez, Administrador-Depositario el primero .y Contador eL 
, segundo que fueron deqNaguabo, en Puerto-R ico, cqyo par.a- 
, dero se ignora, á fin de. que :en el térm ino d e -30 d¡as, que ern -: 
. pozarán á contarse á los JO de publicado esto .anuncio en la ' 
G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por _ sí ó por 
medio demneargado á recoger y contestar los pliegos de repa
ros ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de ja  De
positaría de dicho punto, correspondiente al m es de Febrero' 
de 1870; en la inteligencia que de no verificarlo les payará e 
perjuicio que haya lugar. - ’ ’ : i

Madrid 23 de Junio de í  873. = H a  nucí Tomé.

Juzgados m ilitares
. Cádi z

D. Manuel Alemán y González, Teniente d e  nayío, d e  s.eJ 
gunda clase de la . Armada, Ayudante, de esta- Comandancia de 
Marina y Fiscal de una sum aria. • : - u

Hago saber que estando formando sum aria contra el segun
do P llo to d e ja  niat^íeula,de Cádiz, D. Aurelio Acuña y Fer
nandez* por el delito de fuga en e l . Canal de. Suez, de á bordo 
del vapor Buenaventura, donde venia de trasporte desde F ili
pinas en clase de preso; y usando de las facultades que las 
Ordenanzas conceden á los oficiales ^del Ejército y Armada, 
cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto al expresado;; 
individuo, para que en el térm ino de 10 dias; á contar desde 
la Techa de la publicación del presente edicto en la G ac e ta“de* 
Madrid, ,comparezca en esta C4mand|tncia;.dqM.ariná.iáApres.en-:: 
tar sus. descargos. ■ v, - ■ :

Cádiz 28 de Junio de 1875.^Maniiel: Alemán.Lárraga

D. Francisco Linares y M artos, Capitán- graduado, Ayu
dante del regimiento^ lanceros deiFarnesió , T^tiinto de ca
ballería.

Habiéndose ausentado de este cantón el dia 28 de Abril 
último, al conducir unos partes al inmediato pueblo de Ber- 
vinzano, el cabo segundo del tercer escuadrón de dicho regi
miento Domingo Paredes de la Horra, natural, de San M artin 
de RuMelos, provincia de Burgos, y; al cual estoy procesando 
por el delito do prim era deserción, verificada con caballo, ar
mamento y equipo;

Usando de la jurisdicción que eb Rey m uestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Rqales Ordenanzas á los ofi- ■ 
cíales d e .s u ejército, por el presente;cito,llana©y emplazo por 
segundo edicto al expresado cabo r segundovjjomingo Pare
des de la Horra, señalándole el cuerpo de guardia de preven- . 
cion de dicho regimiento, donde deberá presentarse dentro del 
téqmino de §0 dias, á contar de.de laipublipacion de este ed ic to ,: 
á dar sus descargos; y de no verificarlo en el térm ino señalado , 
se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Dado, en Lárraga á22  de Junio de J875.^E1, Fiscal, F ran 
cisco. de R . L inares.=P or mandado del . Sr. R is c a l , el E sc r i- ' 
baño, Juan González. u

Logroño.
D. Francisco González M anrique, Brigadier de A rtillería, 

Caballero gran Cruz y placa de la Real y m ilitar Qrden de 
San Hermenegildo, y Fiscal nombrado para la causa m andada 
formar de Real orden sobre los sucesos ocurridos el dia 3 de ' 
Febrero de este año en los pueblos de Lácar y Lorca.
- Miago sQíber que habiéndose ausentado de los puntos de su : 

resádeñeiát .en j a  provincia dejZár&gózá, ;@LSr¿ R rigadier Don ;
; y  ’éñ lel pueblo de Lárraga, de la j
de ;Ravarrá,éÍ TenienteT).Manuel del Estal y del Estal, á q u ie -  : 
mes estoy procesando por los referidos sucesos, y no habiéndose i 
presentado en este Cuartel general á¿los llamamientos hechos 
por el primero y segundo edicto, vuelvo á citar, llam ar y em- ■ 
plazar por este tercero y último edicto á Jos expresados Sr. B ri- i 
gadier D. Fernando Martínez Yiergoi y  /Teniente - D.Manuel del • 
Estal y del Estal, para que en el término de. JO d ia s , á contar ¿ 
desde la fecha,úse presenten en el. punto donde se halle el 
.Cuartel¡general de esto Ejéi*cito del Norte á d a r  sus descargos 1 
en loa expresados procedimientos; .yvdemo hacer lo . en. el/tér- í 
mino marcado se procederá á sentenciarlos em rebeMíá por éh I 
delito que merezca m agor pena’ entre el dersu fuga y  aquel 1 
por el que los estoy,sumariando, sin más llam arlos n i empla- ' 
zarlos, por ser así la voluntad de S. M. elr Rey. * í

Logroño 19 de Junio de 187o.=Francisco G. M anrique.=  ; 
E l Corpandantc, Secretario, G. Diaz de Arguelles. . ;í

. .— _ J —  , í
Jasé*Colomer,« Capitán, Teniente de lF ata lloñ  de-reser-': 

va jiúm, *̂3, y Juez ;Fígeai nombrado cri- dicho cuerpo. ’ 
Por el mic tprccr eijiícto y pregón cito, llama y emplazo por •: 

.f|éi,4míii.o14 q T 0 4 ^ «  al ...cabo segundo desertor de este b a ta lló n ,; 
Frojicj Beo do Vega rto^quellps, para que se presento en  esta- F is - ; 
calía njiilítar, sita Rpnda del Siete, núm. 12, á cóntestar á lo s 1; 
cargos nfijiD jr; en Ja sum aría Que cbntra el mismo ín s - ;
truyo pof cljnúícsarJo de lito; a percibí en dolo que de no verifi- : 
ir»a r 1 o rontín iuara c 1 pencedírnicnto en su ausencia y rebeldía,  ̂
fia ir á i ii ir J ci J r c l | ir» r j u í c i p á q u c haya lugar. :

Y |iai3 que jhpnie d notíija del interesado se publica el 
fsrryrntr1 vn Jor fM ilin , r o fínabr dr lar provincias do Sevilla 
y iíadrinJ, •'

Logroño 20 de Junio de 1875,—José Cohünor.=Ei E sc r i-■ 
bario, Manuel Forcada. - ’

,. „ .V e l e n c i a  "i'
I), $o%é Valero Boltran y Faríñós Gaballcro con derecho k 

pensión de la Real y m ilitar O rden' de San Hermenegildo, 
'condecorado con Ja Cruz roja ds?l Mérito m ilitar por servicios 
distinguidos de, guerra, Comandante de infantería y,•..Fiscal' 
m ilitar de c^t’a plaza de Valencia,&c. ’ ■ "■ r

Por este mí segundo édicto cito, llamo y emplazo á D. Ma
nuel Borla y Vals, Capitán que fue del regimiento lanceros de. 
Saguuto, y al sargento primero del mismo MiguelMonforte, á ‘ 
quienes estoy procesando --f>or el delito de desfalco y haberse i. 
aus,ei)tado de esta capital ¡en 1878, para que en el término de 
,20 dias, que se cuentan de^de:ej en qué sé haga ja  publicación'
• pn el Boletín oficial do esta,..prQyí.ncia,.y en\Ia;.Gaceta,, deAÍa-'; ‘ 
drid, se presenten ' á dar sus descargos , señalándoles, al pri
mero el cuarto de„cstandáides del cuarfél 'de San Francisco de' 

.esta ciudad, que ocupa fuerza- de'̂  cábaliería,.; y .al, segundo, el; 
•calabozo de dicho cuartel; y de, no comparecer en el referido 
plazo les parará  el perjuicio-que haya lugar. *' ' ;

Dado en Valencia á 27 d e  Junio de I87o.=José Valéro Bel- • 
tr e n —Por su mandado,' Evaristo Mejía, Alférez Secretario.

Z z a r a g o z a  . .

D. Fulgencio Peralta y Cellalvo, Teniente Coronel de in -  
I fantería y Fiscal del mismo.
r : Hallándome’ instruyendo sum aria contra D. Francisco Yela, 
i oficialide admiifistracion carlista, que al ínan.do de una p ar- 
< tid a ;áé 27.qahailos;TO  infantes entraron el J9 del mes an te -  

rioven el pneb)a ;Ae Tprrijos, dpnde cometieron exacciones;
a IJsándoM^ Jancfacultades que me conceden las Ordenanzas 

para.,estos ¿casos, por el presente cito, llam o y emplazo por 
primer edicto á los expresados oficial é individuos de su p a r
tida, señalándoles el cuartel de Santa Engracia de esta capi
ta l ,  donde deberán presentarse dentro del térm ino de 30 dias á 
dar sus descargos; pues de no hacerlo se les seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 28 de Jumo da j875,y^Fúlgeíici6 Peralta.'

Juzgados de primer a instancia.
Alicante. ,

D. José María López, Juez de prim era instancia de „esía 
ciudad de Alicanfe y su.pqrtido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Catalina las 
..Heras Herqsi-ndez, ..hija de Mariano y Antonia, natural de Gua- 
dalu|iev.jjqsi.djepte fen Ifiáhpeba, de 20 años de
edad,, para que dentro deljérn jino , de,20 dias, contados desde 
la pqblicacjpn. del presente en' la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- 

, .rezca en, este Juzgado.; par a j a  .práctica; de. cierta diligencia, en 
la  causa que contra la>.misma me hallo instruyendo sobre 
hurto; con apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

.Dada, en Alicante á 28 de Junio de J87o.=^José María. Lo- 
pez.p=Poc su m andado, José Girer é izquierdo.

A r z ú a
D. Eugenio Salgado,, Juez del partido de Arzúa.
A los, Srcs. Jueces de partido y m ás .Autoridades, civiles, 

m ilitares ó individuos de la policía judicial de la Nación sír
vanse; saber queíqn la sum aria que me hallo instruyendo so
bre robo de unos J.000 rs., un  reloj de bolsillo, dos pistolas de 
firm e,, media ilb'ra j e  pólvora, en un paquete, una poca m uni
ción, una caja de pistones, un espejo, un peine y un sombrero 
de niño, la noche del 18 do Abril último en casa de D. Manuel 
Vi las Mato, de Santiago de Prevediños, he acordado y expido 
el presente, por el cual, en nombre de S. M. el Rey-(Q. D. G.), 
exhorto á dichas Autoridades ¿ individuos de la policía jud i
cial á fin de que sé sirvan disponer se averigüe el paradero 
de los sujetos que á continuación se expresan, y siendo habi
dos, e m itir lo s  . á ;pste Juagado p n  olasp..vje detenidos, con el 
dinero y  prendas ro b a o s ;  ,pups aii t ^ t o  me ofrezco en casos 

.g u a le s ., UV-.
Dado en J a  villa de Arzúa á25; de Junm  de J87g .—Eugenio 

Salgado.=?Por^ mandado de ■ S. S., Domingo* M.- Lado.

. .  S e ñ a s

José'Marím Andrade, que se titu la  ¡Comandante, eárfista in 
terino del cantón de Arzúav de* 20 á 22 años de edad, estatura 
regular, pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, barba poca 
y sin afeitar, bigote pequeño. ;

Otro hom bre ;que llam an Artillero, como de 22 á 23 año 
de edad, estatura alta;, pelo negro, barba poca.

Otro que representaba la edad d e 40 á 45 años, de pequeña 
estatura, barba, entrecana,..pelo, y ojos negros.

Otro que se apellida Rumos, de 25 á 26 años de edad, es
ta tu ra  regular, barba .poca, nariz pequeña, boca; regular.

Otro como de 26 á 27 años de; edad, de estatura regular, 
ojos ablancazados, barba poblada y  corta, nariz larga y boca 
larga.

Y otros dos hombi?£smás,; descondeidos¿ -

D. Eugenio Salgado, Juez dei partidoM e Arzúa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Roque 

Valiño Mendoza, natü fa l dé Sari Pedro de Maceda, vecino de 
San Pedro de Tornedá, dé 45 años de edad, casado, con hijos, 
que es de estatura corta, pelo y  ojds castaños, nariz regular, 
color bueno, cara redonda,', y viste chaqueta do bayeta' m orada, 
calzón de sayal á estilo del país, chaleco lana blanca y faja 
encarnada, y calza zapatos con medias de lana; José María 
Rivadulla, hijo natural dé María, natural de San Cristóbal de 
Beseño, vecino de San Mamed de Ferreiros, casado, con hijos» 
labrador, es de estatura regular, color bueno, pelo y ojos cas
taños/nariz  regular, cara larga, y viste pantalón y chaleco 
paño negro, chaqueta de Tarazona, faja encarnada, usa m edias 
de lana y calza zuecos; Andrés Ronco Raposo, hijo de Pedro 
y Dominga, natural y vecino de San Pedro de Maceda1, de 32 
años de edad, soltero, y su oficio labrador, que os de estatu ra 
regular, pelo y ojos cástaños, cara redonda, barba pbbláda, y  
viste de lab rado r; R am ón Vázquez Ponte, hijo de Juan y 'S il-  
vestra, nafural yyecipo de San Miguel de Boym il, ele 35 años 
de edad, casado, con hijos, y su oficio labrador , que es de es
ta tu ra  pequeña, pelo y ojos castaños , nariz regular, cara re
donda, cojor bueno, y  viste calzón, chaqueta y chaleco de lana 

,,del país á estilo de labrador, y Francisco Crespo Suarez, hijo 
de Bernardo y A ndrea, natural de San Martin de Cabros de 

..BobyeoánOttnó*' ^écitñpíidq,'Bn-ntiágo de Boymorto, de 31 años de 
edad, casado, con hijos, y . su oficio carpintero, que es de esta
tura regular, pelo y harpa negra, ojos ‘ azules, y v iste  pan ta
ló n , chaqueta y chajéco paño negro usado, qué ño- lian sido 
hallados en su domicilió ni se presentaron para un reconoci- 

uniento acordado en la sum aria que me hallo instruyendo 
contra los m ism os y otros sobre falso testimonio , para que 
dentro del término de 15 dias se presenten en esta sala de au
diencia •; bajo apercibimiento de que en otro caso serán decía



Gaceta de Madrid.— Núm. 187. 6 Julio de 1875. 55

rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con . 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la villa de Arzúa á £6 de Junio de 1875.=Eugenio 
Salgado.=Por mandado de S. S., Domingo, Mv Lado.

Ateca.

'■*' D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Ateca.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo sobre robo de dinero y efectos 
á varios carreteros en la partida llamada de , los Muros, tér
mino de Torrelapaja, en la tarde del£& del corriente mes, por 
cinco hombres desconocidos, cuyas señas se expresarán, se ha* 
acordado la prisión de los mismos ;,.y no habiendo podido te
ner efecto, se, les cita, llama y emplaza para que djentr0,4el;tér
mino de 80 dias comparezcan en éste Juzgado á responder de. 
los cargos que les resultan en dicha causa; prevenidos .de que 
si no lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar. .

Al propio tiempo .suplico á las Autoridades y agentes; de Ja,, 
policía judicial que supiesen el paradero de los m ism os, pro
cedan á la prisión y remisión á la cárcel ;de esta villa, inco
municados y  á mi disposición.

Dada en Ateca á 46-de Junio de 4875.=Joaquín A riza.~  
De su orden, Manuel Lapaana.

Señas de los ladrones.
f Cinco hombres desconocidos; uno era alto y delgado, con 

boina azul á la cabeza, pantalón de pana color de café, con 
manta, encarnada; todos los demás ladrones iban yestidos de 
verano, uno con manta azul y gorra de visera á la cabeza, los 
otros tres llevaban, mantas morellanas y pañuelos álaoabeza

Efectos rolados.
A Juan Antonio Marduirena, vecino de Soria, unos 10 du

ros en plata, sin saber lo que se llevarían de los fardos de ro
pas y quincallas que.conducía, por cuanto se los entregaron 
cerrados. -  .

A Manuel Barca González, de la misma vecindad, unos 40 
reales.

A Manuel Gil, unos 84 duros, una onza en oro,y  lo depráS; 
en monedas de plata. , ; . ,

A  Policarpo Castrilla, vecino deDúrgos, unos 17 duros 
en plata. * ;

A  José Mariscal, vecino de Soto Palacios, unos :20 duros1 
en plata.

Barcelona.-San Beltrán.
D; Francisco Molina Vozmediapo,,Juez de prim erajnstan- 

cia del distrito de San Beltrán de la ciudad de Barcelona.
En virtud de lo por mí dispuesto con providencia de 16 

del actual, dictada en los autos civiles ordinarios que el Pres
bítero D. Juan Esquirol sigue contra la razón social Vinuesd 
y Compañía, D. Ramón Grau y D: Domingo Peypoeli, se ex
pide el presente edicto por el cual se hace saber á la exprcn 
safia razón social Vinuesa y Compañía y á D. Ramón Grau* 
de ignorado paradero, que se les ha acusado la rebeldía, y  
dada por contestada la demanda por parte de los mismos, se- 

Jíalánjtoseles los. estrados del. Juzgado, con .los cuales .se en
tenderán las giotificaciones ..sucesivas,,. yqjqq. ¿e le$, ciin para 
que comparezcan en .el despacho del actpario que , refrenda, 
sito en la calle de Escudillers, núm, 19, piso . segundo, á re
cibir la notificación de la antes citada providencia; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que en derecho haya 
lugar. .

Dado.pn la ciudad de Barcelona á 24 de Junio de 1870.== 
JPranciscq M.olina.-=Por .disposición, .de. S .. S ,, Plácido Esf eve, 
.Escribano. • ^X—2 4 v

Burgos.
D. Buenaventura Justa y Ortiz, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Burgos. ;
A los Jueces de primera instancia y municipales de .este 

, distrito,, y á todos los demás de esta provincia, así como á 
los delegados de la policía judicial que determina el citado 

.artículo 191 de la ley de Enjuiciamiento .criminal,, hago sa
ber que en pausa que instruyo contra José Juárez., Nqbaí, de 
83 años, casado, natural de Valduoto, provincia de rOviedo 

,y  vecino de . esta ciudad, sobre lesiones causadas á su con- 
, vecino «Manuel Rioyo, he dispuesto que por los medios qué 
les sugiera .su celo é interés por la pronta administración 
de justicia procedan á la busca y detención, y en caso, de 
ser habido lo remitirán á la cárcel de esta capital con las se
guridades necesarias, ratificando la prisión ántes de las 78 
horas,.conforme á la ley de Enjuicianiiento criminal, con re
misión también ,del d il ig e n c ia d o ;insurtandP.-¿Mnal; sus 
señas.

Y en virtud de. lo dispuesto en el art. 130 de la citada ley 
se expide la presente requisitoria, que'se insertará en ía Ga- 
,pnTA DE;MáPniD y Boletín oficial de, ésta provincia; y fijará 
pn Jos. sitios públicos en forma de edicto; y se previene .al 
¿ausente que de no comparecer en el término, de nueve di^s 
,d9pde la inserción de este edicto en el último periódico ofi
cial, so le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Df^a^h^Búrgos á 28 de Junip,de AS76. ==.Buenaventura 
su mandado, Aquilino^Díez. ? <

Señas personales.
Estatura alta, cpn bigote, delgado; viste chaquetón negro, 

pantalón oscuro, gorra de, paño pegro, borceguíes de becerro 
negro. ' ' . V ';.g.;:" '

 Cádiz.-San Antonio.
D. José Antonio del Castillo, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente c ito , llamo , y emplazo a Manuel

López García, natural de Avilés, de esta vecindad, Enrique de 
las Marinas, núm. 1, para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado , situado en la casa del ex
tinguido Consulado, callo de San Francisco, para" notificarle, 
la sentencia,recaída en pausa contra el mismo por conira- 

> bando; apercibido que de no ¡verificarlo le parará el perjuicio 
. que haya lugar. ' ' : ’ '■
1 de- 1875.=Jo;sé. Antpniq' del Castillo.—
* Rafael de.León Sptelo.

D. José Antonio del Castillo, Juez de primera instancia del 
; distrito de San Autopio de qfia  capital. , [

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Agustín Gar- 
, cía, el cual tuvo arrendada la accesoria de la casa calle de los 
i Do^lpnps,inúm. <2o, para qqe dentro dpi término de 18 dias,
, contados desde la inserción, del presente en la Gaceta de Ma- 
j drid, comparezca en este mi Juzgado, situado en. el piso alto.
: de la casa,Consulado, para .evacuar cierta diligencia judicial 
: en causa que. contra él se sigue ppr contrabando.

Dado en Cádiz á ?5 fie Junio de 1875.=José A nton io , del 
CaslillQ.=Ráfael do León Sotelo.

Cangas de Tineo. ¡
' D: Alfonso XII-por la; gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en isu nombre el Licenciado D. Francisco del 
Valle, Juez municipal de este distrito de Cangas de Tineo, y  

( encargado accidentalmente del Juzgado de primera instancia 
 ̂ del partido. A  ' ,¡

4Por la presente cita, llama y emplaza á Antonio Alvarez 
, de la Viña y García, natural de la villa de Tineo, licenciado 

que ha sido de la Guardia foral, quinta» compañía del Señorío 
; de Vizcaya, para que dentro del término de 15 dias se pre

sente en este Juzgado á ser notificado de la sentencia ejecu
toria pronunciada por S. E. la Audiencia de este territorio en 
la causa que se le ha formado por lesiones inferidas á Miguel 
Santa Marina, y á cumplir en la cárcel de este partido la piena 

, de dos meses y un dia de arresto mayor en que sé le ha con
denado por dicha sentencia, con suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio durante aquel tiempo, é indemniza
ción de 8 pesetas al agraviado; apercibido que de no compa- 

; recer le parará el perjuicio que haya lugar.
En su consecuencia ruego también á todas las Autorida- 

desciyHes y militares qtie de ser habido el Antonio Alvarez 
de la V iña, se sirvan disponer su presentación á este Juz
gado. ' v •• -  ■

Dada en Cangas de-Tineo' á M  de Junio de 1875.=Francis- 
co fiel Valle.==FelipeMende£v Viliaamilr •• — -  ñmv,y-

Cartagena.
D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Cartagena y ,su partido.
Por el presente edicto, hago saber que en este mi Juzgado 

y por la Escribanía actuaría se ha presentado use rito por el 
procurador D. Alberto’ Cánovas y ;Ruiz, en representación de 
D. José.Antonio Vallejo y Pardo, solicitando que se declare 
á D. José Miguel Vallejo, natural de Cuenca, en la República 
del Perú, inmediato sucesor de Doña María del Carmen Va
llejo, y Martínez Carrasco, en él mayorazgo regular fundado 
en esta ciudad de Cartagena en 1684, previa Real licencia 
concedida en 1677,por D. Alberto Sicilia. Y habiendo acom
pañado á su escrito el mencionado Procurador los documen
tos necesarios sobre la fundación del citado vínculo y el ár
bol genealógico para el orden de sucesión del mismo, solicitó 
se hiciesen las publicaciones . y llamamientos prevenidos por 
la ley ; y habiéndose accedido á ello por este Juzgado, ordenó 
que se fijasen edictos en los sitios públicos de esta ciudad 
insertándose estos en la Gaceta de.Madrid y periódico oficial 
de la provincia y un el de esta localidad, á fin de que en el 
término de 30 dias, á contarse desde la fecha de esta, publica
ción en lq Gaceta, puedan presentarse en legal forma los que 
se crean con derecho á la citada vinculación qué fundó el re
ferido D. Alberto Sicilia; en el4¿Qncpp'tto,que trascurrido dicho 
término sin presentarse oposicijon,, se declarará áfD. José Mi
guel Vallejo y Nieto Polo inmediato sucesor de Doña María del 
Carmen Vallejo y Martinez Carráéco, última poseedora de di
cho vínculo, y se le pondrá, ó á sus herederos, en posqsion de 
la]mitad reservable de los bienes de aquel mayorazgo.

Dado en la ciudad de Cartagena á 1.° dé Julio de 1875.= 
Rafael Pajaron.=Por mandado de S. S., Juan Maeabicli.

Cervera de Rio Alhama.
D.. Mduardo Torres A isa, Juez de primera instancia de 

Cervera del Rio Alhama y su partido.
Por la presente requisitoria, hago saber que ¿en este Juz

gado sé sigue causa criminal ;dc oficio por muerte á, Bernabé 
González, vecino de Aguilar , ocurrida -en la tarde de ayer, 
contra Bonifació Cacho válías Calcetavecino de- Inés trillas, 
por suponerle autor de dicha muerte, de fiS áiio^ de pdad, ca
sado, estatura regular, color moreno, cara redonda, barlA cer
rada, lleva el pelo de la cabeza corto, su color negro; viste 
pantalón de algodón blanquecino, chaleco de pana negra con 
botones deí mismo color, chaqueta negra de pana y faja de 
estambre del mismo color, blusa fie hilo rayada blanca y ne
gra, adornada do estambres, boinav azul- á,la cabeza, calza al- 

. pargafa váleñeiana con cintás negras de algodón y calcetines 
de algodón azul.

. Y no habiendo,sido Jiabido, pin embarga fie las, diligencias 
practicadas al efecto,, por auto de este dia he acordado lla
marlo por medio de la presente requisitoria, que se publicará 

den la GACETA.nu ..Madrid y Boletines oficiales de (Soria y Lo
groño,, para que comparezca en la cárcel de este pártido, á 
contestar á los cargos que le resultan en dicha, causa; bajo 
apercibimiento de'que no haci^ d olo  en el término de 15 dias

será declarado rebelde y le parará el: perjuicio que hubiere 
lugar. ’

Así bien exhorto á todas las Autoridades y dependientes 
l de policía judicial para que por los medios que estén á su .al
cance procedan á su detención si fuere habido, y  lo conduz

ca n  á este Juzgado incomunicado y. con la .debida seguridad.
' . Da Ja en Cervera ,de filo Alhamá á 30 de iunio de 1875.=
Eduardo Ton:cs,=Por mandado dcS'. José Martiriezf 

Cervera de Rio Pisuerga.
_ D. Enrique Arispe Yqrza , Juez de primera ¡instancia: del 

partido de Cervera de Rio Pisuerga. ;
Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Ligüerza- 

. na Sebastian, natural y domiciliado, que fué en Estalaya, do 
: 20 á . 24 años de edad, soltero, sin . ofició determinado, para 
, que y como procesado por causa que se le sigue en este Juz- 
, gado sofire robo fie. £$0..pesetas, se.presente á responder á los 
‘ cargos que contra el mismo resultan dentro del término de 

10 dias, á contar desde la inserción dé éste en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ; y .apercibiéndole que. no hacerlo le parará, el per
juicio, á que háya lugar..

Entre Japto, suplico á las Autoridades que si fuese habi
do lo conduzcan á disposición' de este Juzgado con toda se
guridad.

Dado en, Cervera de Rio Pisuerga á 2d de Junio de 1875.= 
Enrique Arjspe Yarza.=Por mandado de S. ,S., Atanasio T. 
Zurita. ' 1 "

Cieza.
En nombre de S. M. Don Alfonso XII, Rey de España, por 

quien administro .justicia, el ( Br. D. Eduardo Gironés Puer
to, Juez de primera instancia de esta villa de Cieza y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Andrés Jprez Marfinez, procesado por el; delito de coacción, de 
$2 años de edad, hijo/dé D. Alfonso y. de Doña María, natu
ral de Muía, vecino do Murcia, habitante en la calle de Rui- 
perez, núm, 8, casado, con hijos, y cesante, al cual se le con
cede el término de nueve dias para que comparezca en este 
mi Juzgado á fin fie practicar un careo y otras diligencias 
acordadas en la pausa que se le sigue ; ignorándose hoy su 
paradero por no haber sido habido en’ el pueblo de su natu
raleza ni en la expresada piudad de Murcia; apercibiendo ai 
dicho procesado que si no pompai’ece ep e\ término designado 
será rebelde y le parará el perjuicio que hubiese
lugar con arreglo a la ley provisiónal de Enjuiciamiento cri
minal.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. d30 de la expresada 
ley se expide esta requisitoriá, que se dirigirá y publicará cual 
corresponde. .?'-vt *;;V ; i-t■■■-.■•■■■

Dada en Cieza á fie Junio fie 1875.=Efiuarfio Gironés.= 
Por su mandado, Domingo García Marin.

                   Cocentalpa.

? J n J a , ^ i ^ i p a l ^ p e .  se está sustanciando contra Joa- 
quin «Mira y  Monerris ^óbre. lesiones á Francisco Cortés Gar- 
oía, ámbos vecinos, fie Denilloba, se ha acordado un careo en
tre el Francisco Cortés y Jqsé Reig y  A gu lló ;y  resultan
do da las, djljgeucias practicadas para la. citación fie los re— 
feridos quo.ol José Reig Agulló se halla ausente en ignorado 
paradero, por puya razón no ha podido realizase dicha dili
gencia, y en su virtud se lia mandado pitarle por medio de la 
CQiTespqndiente cédula para que en el término de nueve dias: 
se presente en este Juzgado, al objeto expresado ántes ; bajo 
apercibimiento de lo que haya, lugar.

Cocentaina 28 de Junio fie Í875.=V.° B.*=E1 Juez de pri
mera instancia, Francisco Vilánova.=Francisco Catalá.

C o la .

El Sr. D. Antonio ¡Romero Vázquez, Juez de primera ins
tancia fie este partido, ha acordado por providencia de hoy 
dictada en causa criininal coptra Ignacio Guerrero Paz sobre 
hurto fie un caballo fie la pertenencia de José del Rio Berna!, 
se cite al Comandante que fué de la colupma de Carabineros 
fie operaciones en el pueblo de Alosayna por el mes fie Se
tiembre fie 1874, y á Consuelo Camacho, para que dentro del 
término, de 40 fiias, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en la sala-au
diencia de este Juzgado á fin de que presjen cierta declaración 
en la referida causa.

Y para que tenga lugar dicha citación expido la presente 
cédula en Ooin á 86-de Junio fie 1875.=E1 Escribano actuario, 
Salvador de Búrgos.

Estrada.
D. Josq María Vidal, Juez fie primera instancia de Estrada.
Por el presente primer edicto se anuncia la muerte sin tes

tar de Antonio Penas Reigosa y su mujer Manuela Varela 
Penas, vecinos de la parroquia de San Nicolás de Ventoso, en 
Heste partido; y se lia,ipta .%todos los que se crean con derecho 
fi, heredarles para que dentro del improrogable término fie 30 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado á usar fie su derecho; pues así 
está acordado en juicio abintestato que por la fincabilidad de 
aquellos propusieron Gabriel y Francisco Penas Varela.

Estrada £5 fie Junio de 1875. =  José Vidal.=José María- 
Braños.

G aucin.
D..Manuel Izqxiierdo Diez, Juez de priniera instancia fie 

este nar tifio.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del artícu

lo 399 de la ley fie Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y  em
plazo a Antonio Carrasco Cepero, ¿lias .Polillas, na tur ¿1 y ve
nino fie Atájate, soltero, hijo fie Antonio, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término fie 30 fiias,
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Untados desde la» insefeion de la presente en la Gageta d  ̂
Mad&ídy Boletín ofitial de esta provincia, se persone en la- 
careel pública de este partido á las resultas de causa que se e 
sigue en este Juzgado sobre homicidio de José Molina Sán
chez; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el, per
juicio que hubiere lugar con arreglo á dicha ley.

A la vez , y en nombre de S .; M. el Rey nuestro' Se- 
ñor (Q/D. G.), exhorto y requiero a las Aútoridades judictales 
civiles y  militares, á los dependientes de las mismas, agentes 
de polMa judicial y  á todo ciudadano; se sirvan proceder a la 
busca y conducción á esta dicha cárcel del Antonio Carrasco
Cepero, q u e  parece liabCrse dirigido al pueblo de Alpandeire.

Dada en Gauein á %% de Junio de 1875.=-Manueh Izquierdo 
DÍ62;.—Por mandado dé S. S., Teodoro de’Molina.

E n  nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q,. D. G.), Don 
Maniiel Izqu ierdo Diez, Juez de primera instancia de este 
pe .rtido.

Por el presente edicto y término de 10 dias, á contar des
ude, su publicación, cito, llamo y emplazo á Luis Fiancisco 

López Rosales, alias Galan; Cristóbal Ocaná Gamarro, Juan 
López Benitez, alias Isidoro; SalvadoÉ Gutiérrez Conejo; Gre
gorio López González y José Ocaña Gamarro, naturales y ve
cinos de Mañilva, á fin de que comparezcan ante este Juzgado 
para hacerles saber la sentencia dictada por el Tribunal su
perior en la causa que se les ha seguido sobre coacciones y 
lesiones menos graves; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

* Dado en Gaucin á £6 de Junio de^875.^Manuel Izquierdo 
Dícz.=Por su mandado, Pedro Barroso; Escribano.

Ginzo de Ijm ia.
Por eLSr. Juez de primera instancia de este partido, en pro

videncia de 3 del corriente, en causa que se halla instruyendo 
sobre robo de documentos á D. Lorenzo Novoa, de Padroso de 
garreaux, se acordó que Rosendo Lloves, José y Eloy Marti- 
nez, vecipos de Tocú,, que salieron á las siegas de Castilla, ig
norándose el pueblo donde, residen,, comparezcan ante este 
Juzgado,en el término de 10 dias á declarar ,como testigos; 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas, por serles obligatorio concur
rir al primer llamamiento.

Y, par a que dichos sujetos sean citados en forma, según lo 
prescrito .en la ley de Enjuiciamiento criminal, expido la pre
sente cédula en Ginzo de. Limia- á £8 de Junio de 1875.=Ca- 
milo Carballo.

Granada.- Sagrario.
; D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez, de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presenta se cita, ^naa y ;;e^ipl^za á.Mátías Fernan

dez Calatayud, natural y vecino de Albolote, casado, del 
campo, de edad de 37 años, para que en el término de SO dias 
comparezca en este Juzgado á cumplir la condena de dos 
meses y un dia de arresto mayor que le-ha sido impuesta en 
la .causa que se le siguió sobre lesiones á su convecino Fran
cisco Luna González ; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

~ Al mismo tiempo en nombre de S: M. el Rey exhorto á 
todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado del referido rema
tado Matías Fernandez Calatayud.

Dada en-Granada á £6 de Junio de T875.=^Serafin Rubio.=¿ 
El Escribano actuario, Licencia doPablo Aceituno y Torres.

Hellia.
D. Cristóbal Perez Monte, Juez deprjipera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente y término de 15 dias, que principiarán á 

oontarse desde el en que tenga lugar, Ja publicación de este en 
la Gaceta de-Madrid, se cita, llama y emplaza á Mariano el 
Carpintero,‘cuyos apellidos se ignoran, Ramón Bajeras y Joa- 
,quin Casals, todos de esta vecindad, cuyo actual paradero se 
ignorasiendo .respectivamente las señas personales Jas, ano
tadas. abajo, los que comparecerán dentro del período, mar
cado, y de no ̂ verificarlo les parará el perjuicio que haya Jugar; 
rogando á las . Autoridades del Reino y sus. agentes procedan 
á la busca y ^captqra- de Jos, expresados sujetos, poniéndolos 
en su caso á mi .disposición, según así lo tengo acordado en 
causa que se sigue sobre robo de la casa de Tcdon, por apa
recer complicados en la misma.

Dado en Helliri á ,22 de Junio de 1875.=Cristóbal Perez 
Monte.=Por su mandado, Francisco T. Roche.

Señas del Mariano.
.Edad 3£ años, estatura regular, color trigueño, ojos pardos» 

Tharha clara y bigote; viste chaqueta de dril y chaleco de idem, 
pantalón de lana á -cuadros, y ^prra.

Idem .de Ramón.
Estatura regular, JO años de edad, color moreno, ojos par

dos, -b&rfoá poblada, nsa bigote alguna vez; viste como el an
terior á excepción --del sombrero.

Idem de Joaquín.
Estatura regular, ^color ru b io , ojos .pardos, con bigote, 

de JO á 4o años; viste como los anteriores y sombrero negro.

H uercal-Overa.
En nombre de S. M. Don Alfonso XII, Rey de España, el 

Juez de primera instancia de Hucrcal- Overa D. Alejandro Mar
fil y Guarrero. ,

i^or la presente requisitoria so cita, llama y emplaza por 
término de 15 días, á los procesados Jerónimo Asens'io Parra, 
hijo de Jerónimo y  de María, de £0 años de edad, estatura re
gular, polo castaño, Pj°s pardos, barba poca, color triguoño; 
viste pantalón, chaqueta y  pomorero hongo; y Bartolomé Ta

llante^M&Y-tinez, hijo de José y de Beatriz, de esta vecindad» y 
de la ! de1 Murcia, de £7 años dé edad r estatura regular, 

pete negro, ojos pardos, barba poca, eólor trigueño, vistiendo 
lo mismo; con el fin de que se presénten en la cárcel de esta 
villa, y siendo habidos se conduzcan detenidos á este Juzgado, 
phes pasado dicho término sin verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar; pues así está 
acordado en causa criminal sobre disparo de áridas de fuego, 
cuyo término principiará á contarse desde su inserción en la 
G a c e t a  de  M ad r id .

Huercal-Óvera 13 de. Junio dé 1875.=Alejandro Marfil. =  
Por su mandado, Pedro-José Sánchez Rubio.

En nombre de S. M. Don Alfonso XII, Rey de España , el 
Juez dé primera instancia de Huercal-Overa D. Alejandro Mar
fil y  Guerrero.

Por la presente requisitoria se cita y llama y emplaza á 
Antonio Contreras Fernández, alias Alcaudón,;castellano nue
vo, vecino de Albos, para qué dentro del término de 15 dias, 
contados desde su inserción en la G á c e t a  de  M a d r id , se pre
sente en la cárcel de esta villa-, y siendo habido sea conducido 
detenido á la misma, pues trascurrido que sea se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; las señas del 
procesado son: estatura regular, ojos pardos» nariz larga, cara 
ancha-, pelo negro, barba lampiña y de £5 años de edad; vis
tiendo pantalón y chaleco patencur, alpargatas, sombrero cala- 
ñés, y de oficio esquilador; pues así está acordado en causa 
contra el mismo sobre lesiones á Juan Bautista Lirio y José 
López García.

u Huercal-Overa 13 de Junio de 1875.—Alejandro Marfil.— 
Por su mandado, Pedro José Sánchez Rubio.

Inca.
D. Bernardo Selleras y Colomar, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, - llamo y emplazo á Ber

narda Dameros y Montoya, natural del Barco de Avila y ve
cina de Madrid, hija de- Andrés y de Juana + de 4£>años de 
edad, dedicada á la venta de ropas, gitana, cuyas señas y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de £0 
dias, contaderos desde la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado en virtud de la 
causa que se sigue contra la misma por hurto; apercibién
dole que de no verificarlo en dicho término será declarada re
belde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Inca á 11 de Junio de. 1875,=Bernardo Selleras.=ñ 
Por su mandado, Pablo Morey.Jijona.

í)., Antonio Selfa, Juez municipal, regenté del Juzgado de 
primará instancia del partido de Jijona.

llago saber que en dicho Juzgado pende causa criminal 
contra Francisco Jerez Hernández , casado, de unos 36 años, 
carpintero, de esta, ciudad, procesado por delito. de violación de 
María Sirvent y Gisbert, soltera; é ignorándose .su paradero, 
he acordado llamarle por, la presente requisitoria, á fin de que 
en el término de £0 dias comparezca en. este Juzga do; aperci
bido que de no, hacerlo le parará el perjuicio correspondiente.

Y encargo á lqs Autoridades que fengan .noticia de su pa
radero le capturen y dispongan su. conducción^ á las cárceles 
de;,este diqho Juzgmdo.

Dada en Jijona á £6 de Junio dg 1875.■== Antonio Selfá.= 
De su órden, \ icenteCabrera.

Las Palmas,

D. Domingo Fans y Salva, Juez,Me primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rivero Na
varro, vecino del pueblo de Santa Brígida, de. donde se ha 
ausentado para el pueblo de Sahánilla^del E.ncpmendador, par
tido judicial de la ciudad de Mátanzas, cuyas señas son: esta
tura mediana, con bigote, que vestía ppr lamañana ropa blanca 
y cachorra o sombrero negro, y por la tarde pantalón canelo 
y un abrigo de felpa de color oscuro, puraque, s apresen te en 
este Juzgado en el término de 30 dias, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , á respon
der de los cargos que le resultan ípor la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por lesiones á su convecino José 
López Baez; bajo apercibimiento que no haciéndolo dentro de 
dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á los Sres. Jueces de primera 
instancia y empleados de la policía .judicial, que por cuantos 
medios estén á su alcance procuren averiguar el paradero del 
expresado José;Rivero Navarro, y caso de ser habido lo de
tengan y remitan por tránsitos de justicia á la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en esta ciudad de Las Raimas á d£ de Junio de 1875.=±= 
Domingo Fans.—El Escribano, José G. Rodríguez.

Logroño.

D. Rafael Toron, Juez municipal de esta ciudad, ejerciendo . 
funciones de Juez de primera instancia de la misma y  su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Inocencio Esté- 
ban Ruiz, natural y domiciliado en Murillo de Rio Lera, la
brador, para que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, se pre
sente en la cárcel de esta capital á responder de la causa que 
contra él se instruye sobre homicidio cotnetido en la persona 
del pastor Lton  Martínez en dicha villa la noche del 13 del ac

tual; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procuren la. busca y 
captura y- conducción de dicho reo á la cárcel de esta ciudad, 
para cuyos fines se insertan á continuación las señas del 
mismo. . , ,

Dado en Logroño á £3 de Junio de 1875.=RafaéÍ Toron.^
: Por su mandado, Juan Farias.

Señas de Inocencio Esteban.
Edad 18 años, estatura buena, color cetrino, pelo entrerojo, 

cargado de cejas; yist-e pantalón de casiana rayado claro, som
brero blanco; va en mangas de camisa y con manta rayada de 
hilo y lana. . .

D. Rafael Toron, Juez municipal de esta ciudad, ejerciendo 
funcionés de Jueiz de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por el presénte sé cita, llama y emplaza á un hombre des- 
conocido; dé las señas que al final se expresarán,1 que el dia 13 
dé Mayó próximo pasado arrendó en real y medio á Pedro Gó
mez (el Esterero), vécino de esta capital, la tienda del portal 
de su casa, sita en la misma, calle dé Juan Lobo, núm. 4, ocu
pándola por espacio de 11 dias y desapareciendo después, sin 
que conste su paradero, para que en el término de 10 dias* 
contados desde la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales, se presente en este Juzgado á prestar la correspondiente 
declaración y demás que proceda; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, qué 
en obsequio á la administración de justicia procuren por cuan
tos medios estén á su alcance la busca, captura y conducción á 
la cárcel de este partido del citado hombre desconocido.

Dado en Logroño á £6 de Junio de 1875.—Rafael Toron.— 
Por su mandado, Juan Farias.

Señas del desconocido.
Estatura baja, color muy moreno, viste sombrero hongo 

negro de alas anchas, chaqueta de pelo que tira á roja ó color 
canela, como de astracan; chaleco y pantalón algo oscuror de 
color como de ceniza, con r ay i tas ó cuadros, y botinas de 
becerro.

Madrid.-- Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos seguidos por el Procurador D. Luis Lumbreras» en 
representación de D. Mariano Miró, sobre pago de pesetas, se 
sacan á pública subasta por término de £0 dias cuatro peda
zos de tierra-huerta en término de Ruzafa, que componen 16^ 
áreas y £61 centiáreas, tasadas en la cantidad de 8.948 pese- 
tas .75 -céntimos ; .cuya subasta se verificará simultáneamente 
en éste Juzgado y en el de Valencia» á donde pertenece el par
tido en que radican dichas fincas, el dia £3.de Julio próximo a 
la una de su tarde; quedando los autos, de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que puedan enterarse las perso
nas que pretendan hacer postura.

Madrid £6 de Junio de 1875.=P. López.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital 
se cita y llama á Juan Florencio Olivares, Guardia civil que 
fué de la quinta compañía del 14.a tercio de esta Corte, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que én el término de cinco 
dias que por este único edicto se le señala comparezca en lá 
sala-Taudiencia de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
ex-convento'de las Salesas y Escribanía del infrascrito, á pres
tar la oportuna declaración en causa criminal que se sigue 
contra Angel Fernandez Aparicio y Quiterio y Julián Estébañ 
por lesiones.

Madrid 30 de Junio de 1875.=V.# B.v=t=El Juez, de primera 
instancia, Sebastian Carrasco.^El actuario,. Gumersindo Mar- 
cilla. |______

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente se cita á D. Manuel Villalba, Doña Leonar- 
da Medina, Francisco Perez .Espinosa, D. Felipe. Mathe, Don 
Manuel Villalba Búrgos y Agustin Jiménez, cuyos sujetos han 
estado residiendo en esta capital, sin que consten otras cir
cunstancias, para que en el término de 10 dias comparezcan 
en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, á prestar declaración en causa que en el mismo 
se sigue sobre falsificación de sellos de correo, como testigds 
citados en la misma.

Dado en Madrid á 30 de Junio de 4875.=¿Sebastian Carras. 
co.=Pór mandado de S. S., Antolin Murga.-

Madrid.—Buenavista.
D. Baldomero Blanco y Fiorez, Juez de primera instancia 

del distrito da Buen avista de esta capital.
Por virtudd e la presente se cita, llama y emplaza á Don 

José Paulino Vidal, natural del Ferrol, provincia de la Coru- 
ña, hijo de D. Isidro y Doña Josefa, soltero, agente de nego
cios, de 3£ años de edad, que últimamente ha vivido en la calle 
de San Vicente, núm. 60, y cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que dentro del término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se sigue por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII encargo 
á todas las demás Autoridades, así civiles como militares, que 
si llegasen á tener noticia del paradero del referido Vidal ío 
pongan en conocimiento de este Juzgado á los efectos opor
tunos.

Dada en Madrid á £5 de Junio de 1875.=Baldomero Blan
co.=E1 actuario, Natalio S. Mascaraque.-
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Por el presente y en virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de Buenavista de esta capital, se cita y 
llama por una sola vez y término de seis dias á Júlian Sán
chez del Rio, cuyo actual domicilio se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Matías Áranda 
á prestar declaración en causa criminal que se instruye por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
'que haya lugar.

Madrid £6 de Junio de 187b:—El Escribano* Aranda, '

D. Baldomcro Blanco y Florez, Juez de primera instancia- 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Prudencio Jiménez, natural que se dice ser de- Ecija, de estâ  
tura regular, color moreno al parecer ocasionado por el sol, 
pelo castaño, regular de carnes, su porte fino , representando 
tener dé 30 á 35 años de edad, que se cree sea Arquitecto ó con
tratista de obras, para que en “término de do dias compa
rezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con el fin 
de recibirle declaración inquisitiva en causa criminal sobre 
falsificación de cinco facturas de billetes del Tesoro, y en la 
que ha sido declarado procesado; bajo apercibimiento de que 
en.otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q.D.G.), por el que administro justicia, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, practiquen 
las oportunas diligencias en averiguación del paradero de di
cho individuo, y hallado que sea, lo hagan comparecer en el 
local de audiencia de este Juzgado.

■ Dada en Madrid á £6 de Junio de 1875. —Baídomero Blan- 
co.=Por mandado de S. S., Pedro José Vigil.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Natalio Sánchez Masearaque, se cita y llama ; 
á Andrés Sánchez, marido de María del Bastillo, cuyó-1 actual | 
domicilio y paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias se presento en este Juzgado con el fin de hacerle 
un requerimiento en causa que se sigue con motivo de las 
lesiones que se causó su citada mujer, la referida María, en 
la plaza dé las Salesas el diá £0 dé Márzo úLtiiho; bajo aper- ; 
cibimiénto que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya ¿ 
lugar." ■' ' ■ - ....... j

Madrid£6 dé-Junio de 1875.^E1 actuario, S. Máséáráque. '

En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera' instancia 
del distrito dé Buenavista de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Natalio . Sánchez? Masearaque , y dictada en 
cumplimiento de un exhorto procedente del Sr. Juez del cuar
tel del Mar de Valencia, se cita y llama á D. Joaquin García 
y Roca, natural y vecino de dicha ciudad, empleado que ha 
sido del Gobierno civil de la misma, soltero , de 87 jaños, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del : término : 
de nueve dias, comparezca en este Juzgado á oir una notifica
ción en causa que contra el mismo se sigue en aquel sobre 
malversación de caudales públicos; apercibido de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya-lugar.

Madrid 88 de Junio de 4875.=E1 actuario; S. Masearaque.
Madrid—Congreso.:

Por el presente y en virtud dé providenciaj del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, se 
cita y llama por el término de seis dias al marido de Emilia 
Martínez, que vivió calle de San Marcos, núm. 89, segundo, y 
al marido de Juana Marte, que habitaba en la calle y barrio 
del Sur, para que dentro de dicho término comparezcan en di
cho Juzgado y Escribánía del actuario con objeto de que' ejer- 
citen su derecho en la causa que se sigue por expandiéion de 
moneda falsa, ó lo renuncien; apercibidos que de no presen
tarse les parará el perjuicio que haya lugar.
> Madrid 19 de Junio de 1875.—Nicolás Oastillejo.i=Pof su 
mandado, Francisco de Paula Morales.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por Don 
Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, se cita, llama y emplaza ? 
por una sola vez y término de 10 dias á Lorenzo Martin, cu- j 
nado de D. Sil ver i o Gil, cuyo paradero se ignora, para que * 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el pisó bajo del Palacio f  
de Justicia, plaza de las Salesas, á prestar declaración en la 
causa criminal que se sigue en averiguación del autor ó: au- ; 
tores del robo hecho al D. Silverio en la tienda de la calle del ? 
Prado, núm. 1; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa- ; 
-rará el perjuicio que haya lugar. . j

Madrid 88 de Junio de 4875.==V.°B.c=Castillejo.==EIEscri- i 
baño, Rafael Valdivieso. ' .¿ ; ; j

En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Castillejo y Ri"*•• 
varóla, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de" 
esta villa de Madrid, se anuncia la muerte intestada de Don j  
Antonio Acebal y Balsera, natural de Gijon, provincia de Ovie- j 
do, de 74 á 76 años de edad, viudo, empleado cesante de Fi- { 
lipinas, ocurrida en esta Corte el dia 48 de Márzo último, para l 
que los que se crean con derecho á heredarle se presenten en • 
'este Juzgado á ej ércitarlo en forma legal en el término de 30 <

■ días que al efecto se les señala; bajo apercibimiénto de que; 
"si no lo verifican les parará el perjuicio que haya, lugar. i- 
' Madrid 83 de Junio de 4875.^V> B.°^Otótillejo.==El ác-j 
Ruário, Juan Zozaya. I

Por el presente y en virtud dé providencia' - dictada ‘por elj
■ Sr. D. Nicolás Castillejo y Rivarola*. Juez de primera instancia1 
-del distrito del Congreso" de esta capital, refrendada por elEs-j

cribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por una sola 
vez y término de 40 dias á un joven conocido por el Meren- 
guero, que estuvo la noche del 8 al 3 de Abril último con otros 
dos chicos en el portal de la halle de Sevilla, núm. 46, cuyo 
nombre, apellido y paradero se ignora, para que comparézca 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, á prestar declaración en la causa que se 
sigue contra . Juan Sal y Llamas por tentativa de robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

-Madrid 30 de Junio de 4875.=V.° .R^Castillejo^El^ÉsT 
cribano,-Rafael Valdivieso, i

Por eí presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de este capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 40 dias á Pablo Benito López, Tibur- 
cio Castejon y Lucía González , que han vivido en la calle del 
Baño, núm. 44;, cuyos paraderos se ignoran, para que com
parezcan en dicho; Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, plaza de las Salesas, con el fin de que presten una 
declaración en la causa que se sigue por robo de dinero y 
efectos en la habitación del Castejon; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
. Madrid 30 de Junio de 4875.=V.° B.0=Oastillejo,=El Es- ; 
cribano, Rafael Valdivieso. ;

D.Némésio Lohgüé y Mólpeceres, Jucz de primera instan- I 
cia del distrito del Hospicio de esta capital. j

Por la présente requisitoria cito, 'llamo y emplazo á María ; 
Verea y Conde, que ha vivido en la cálle dé la Cruz de Gara  ̂ i 
vaca,' núm; 5,' y cuyo actual paradero;.se ignora, para que en 
el térñiinn dé 45 dias comparezca én este Juagado, sitoien el 
Palacio de Justicia , á la práctica de una diligencia acordada 
en causa criminal que se le sigue por hurto ; bajo apercibí- j 
íítieñtó qüe de ño verificarlo se la declarará rebelde, p&rán- : 
dola el perjuicio que haya lugar. ;

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto. civiles i 
conlo militares, que en el casó de ser habida la conduzcan á 
éste dicho'Juzgado. ; \

, Madrid 45 de Junio de 4875.=Nemesio Longué.=hSl Escri- ? 
báno actuario, Pedro Mariano de Benito. i

En virtud de providencia* del Sr. D/Nemesio' Lóngué y 
Mólpeceres, Juez de primera instancia del distrito del Hospi- ; 
ció de esta Corte, se cita, llama y emplaza*por el presente pri- ? 
mero y único edicto á D. Juan P. Alba para que en el preéíso '* 
termino de nueve dias comparezca á declarar en causa cri
minal; bajo apercibimiénto de pararle en otro caso el perjuicio 
que haya lugar. ,

Madrid 83 de Junio'de. 4875.==E1 Escribano,,Federico Ga
rnacha y Jiménez. . ..

En virtud de procidencia del ’ Sr. D. Nemesio Longué y 
Mólpeceres, Juez de primera instancia del distrito del Hospi- ;; 
ció de esta'Corte, sé cita, llátaa y emplaza por el présente "pid- i 
mero y único edicto y término de nueve dias á D. Juan Pe
drero, que ha vivido calle de Serrano, núm. 87, para que den
tro de dicho término comparezca á declarar; bajo apercibí- ■ 
miento de pararle en otro caso el pérjuicio. qué haya lugar.

Madrid 83 de Junio de 4875.=E1 Escribano, Federico Ca- /> 
machaj y Jiménez. . =

i D. Nemesio ■ Longué y  Mólpeceres , Juez de primera ins- \ 
taneia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por4a preseñte requisitoria se cita, llama y emplaza á Flo
rentino Rodríguez Valentín, que ha vivido en la calle de Mesón ' 
de Paredes, núm. 53, cuarto bajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en-el término de 45 dias comparezca en este 
Juzgado á la práctica de una diligencia acordada en causa 
criminal que contra el mismo se sigue por lesiones; bajo aper- : 
cibimiénto que de no verificarlo se le declarará rebelde, pa- ; 
ránddle el perjuicio que haya lugar. . ?

AL propio tiempo, encargo á tpdas laŝ  Autoridades civiles \ 
y militares procedan á lá busca del mismo, conduciéndolo á ! 
disposición de este dicho Juzgado.

Dada en Madrid á 88 de Junio de 4875.=Nenaesio Lon- • 
gué.=El Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito. ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- ; 
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama \ 
por este edicto á todas, las personas ,que tuvieran relaciones de ¡ 
amistad ó conocieran á un hombre alto, grueso, moreno, con j 
bigote y;pelo negro, algo calvo, cerrado de barba, de unos 45 J 
años de edad, al cual se ...le encontró cadáver en la madrugada 
del dia de hoy en los desmontes de la plaza de-Santa .Barba- ? 
ra, y se cree que era dé oficio paragüista. y llamarse Cristo-i 
bal; vestía camisa de percal francés, con rayas á cuadros azu-;

. les* pantalón de lanilla á cuadros claros, chaleco de dril co-j 
lor verdoso , levita de - lanilla negra, calcetines, corbata -de j 
seda clara á rayas, botinas de becerro, doble suela j clavetea-? 
das , sombrero hongo, negro, y un bastón de hierro .pintado;

: de amarillo con pintas negras; á fin de que se presenten in-  ̂
mediatamente en dicho Juzgado á prestar declaración- en -4a| 
causa que se instruye con motivo de dicho,; fajjecimieritq.- •. |

Madrid 88 de*Junio de 4875.==E1 Escribano, Juan Gomezj 
Marrodan. , 3

Madrid.—Hospital. |
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instaácia del] 

distrito’ del Hospital de esta Corte. . !
Por la presente requisitoria te llama á D, Fernando Gár-!

cía Bordona; cuyo domicilio se ignora, para que en ehlérmino 
; de 40 días-comparezca en esto Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á fin de hacerle saber una providencia recaída en la 
causa que contra el mismo se sigue por mjuria:; apercibido, 
que de no verificarlo le parará el , perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las'Autoridades, y corporaciones 
procedan á la busca-y conducción á este Juzgado del referido 
D. Fernando García. ¡ ,

Madrid 88 de Junio de 4875.= Felipe Valero. =  Por man
dado de S. S., Antonio Burruezo.

: M adrid.-Inclusa
D. José Balda Jovellar, Juez de primera, instancia del disv 

trito de la Inclusa de esta capital.
Por la presente; se cita., llama y emplaza á Vicente Man

zana. Rincón, hijo de Cristóbal y María, de 83 años de edad, 
cuyas señas son: estatura regular, cara redonda, buen color, 
ojos negros, que ha vivido calle de la Comadre, núm. 46, .ter
cera puerta en el patio,- y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de cinco dias se presente en este 
Juzgado, sito, en el Palacio de Justicia, á diligencia en causa 
que se le instruye por expendicion de moneda falsa; bajo 
•apércibimieñtó que de no hacerlo será declarado contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades del órden civil y judi
cial que procedan á la capture* del expresado sujeto, ponién
dolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 30: dé Junio .(de 4875.=V.° B.*=José 
Balda.=Él Escribano, Flaviano Uldarico de la Torré.

Madrid—Latina.
D. Basilio Montoya, Escribano de actuaciones del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital.
Doy fé que procedente dél Juzgado de primera instancia del 

‘distrito del éágrárió'de Granada se ha recibido un exhorto 
en que-sé hallá inéerta la siguiente

¿Requisitoria.—Por la présente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á D. Cárlos Romero Vargas, de esta vecindad, de 
ejercicio músico, cúyás demás circunstancias y señas perso
nales no constan, por ño haber sido habido, ignorándose hasta, 
el presénte su pára'déro, para que; en el término 'de 30 dias 
comparezca en este Juzgado/sito en los miradores déla plaza 

de Bib-Rafnblaj á prestar declaración inquisitiva y responder 
á los cargosque le resultan en causa criminal que se instruye 
sóbre estupro; bajo -apercibimiénto que de no verificarlo será 
déelárádo'rebílde y le pagará'el perjuicio que haya lugar.

Al propiodiermpo: se rüegú ;y ehbárga á las Autoridadés y  
'agentes de policía judiéial'precedan á la busca del menciona
do D. Gárlós ftorñ'ei*o Vargas, y si fuere lrabide se ponga á  
dispósicion de este Juzgado. .

Dada en Granada a 44 de Junio de 4875.=Serafin Rubio.— 
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.»

Y con el fin dé que la mencionada requisitoria sea inser
tada’ en la G a Ce í a  de  M a d r id , y se remita un ejemplar de la 
en que tenga lugar, bongo el presente, que firmo en Madrid á 
M de Junio de 4875.=Básilio Montoya.

D.'Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte. ■

Por el présente se cita y llama á un peón do albañil que 
tivió en la calle dél Olmo, núm. 48, que en la tarde del 46 de 
Mayo último estuvo en la pradera de San Isidro y presencio 
la sustracción de un reloj á Ramón Saiz González , para que 
comparezca en la audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración dentro del término de seis dias.

Dado en Madrid á 88‘de Junio de 487o.=Quero.= El Es
cribano, Juan Joaquin Jiménez..,

Madrid,—Palacio.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio 

ha resuelto con fecha de. hoy se cite á Antonio Alvarez, cuyo 
actual domicilio se ignora, y que vivía anteriormente en la 
calle del Salitre, núm. -30, á fin de que al dia siguiente al de 
la inserción dé la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca en su'saía-aúdiénciá, sita en él Palacio de Justicia, e 
día referido, á las doce rde la mañana, á prestar declaración en 
cáüsá crimiriál; bábó las advertencias y apercibimientos esta- 
blecídós en los artículos 305, 348 y 58 de la ley de Enjuicia
miento criminal vigente.

Y para qué pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 83 de Junio de 4875.=¿ 
Él Escribano, Vicente Reyter.

D. Vicente Hernández de la Rúa y Charro, Juez muni- 
éipal suplente, é interino de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital.

Por la presente5 requisitoria secita, llama'y emplazad 
FbanciScO' Goiízalo Hubillo, haturál dé Torremóéha, partido 

“ judicial'del Burgo dé Csiíia, para .que en el preciso término 
r de 45 ; dias comparezca- en la : áudieñeia de dicho Juzgado, de 
Once á dos dé la tardé-; á practicar una diligencia en causa que 

: cbntra él mismo se sigue por atentado contra los agentes de 
•la Autoridad; bajo apercibimiento de que no verificándolo se 
Te 'declarará ,éontüÉia¿; y / rebeldé, parándole el perjuicio que 
haya lugar. •

Ah propio tiempó ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que-caso de que tengan noticia del paradero 
dehprédicho Francisco Gonzalo, lo pongan en conocimiento 
del Juzgado.

Dada en Madrid á 85 de Junio de 4875.==Vicenté Hernán
dez de la Rúa y Charro.=EL actuauo* Jua i Muñoz;

EhSr. Juez de primera ihstanc a del distrito de Palaeio 
ha résuelto con fecha de hoy se cite á Doña, Leocadia y  Doña 
Antera Navalon, cuyo actual domicilio se ignora, para que
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comparezcan al dia siguiente de su inserción en los periódi
cos oficiales en su salrVaüdieneia, sita en el Palacio de Jus
ticia, el dia referido, á las doce de la mañana* á prestar decla
ración en causa criminal; bajo las advertencias y apercibi
mientos -estableciólos en los artículos 305* 312 y 52 de la ley 
de Enjuiciamierxto criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédrja  original en Madrid á 25 de Junio de' 1875.= 
El Escriban o, VicenteReyter.

D. Vicente Hernández de la Rúa y  Charro, Juez munici
palsupl ente, é interino de priméis instancia del distrito de 
Palacio.

: ’JPo r la-presente requisitoria y término de nueve dias se cita, 
llamo, y emplaza á Polonia Benito, cuya demás' filiación se 
Ignora* y cuyas señas personales son: delgada, colorada, pelo 
nefjTo, ojos oscuros , pequeños y lagrimosos, y como de unos 
48 á 50 años,- para que dentro de dicho término comparezca en 
h i cárcel de mujeres á responder á los cargos que le resultan 
fun esta causa-; apercibida que de no verificarlo le parará el 
‘perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles como ju
diciales, que la presenten vieren-y tengan conocimiento del pa
radero de la referida Polonia .Benito, procedan á su captura, 
poniéndola detenida en.la cárcel de mujeres á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 26* de Junio de 1875.=Vieente Hernán
dez de la Rúa y  Charro.—Por mandado de S, S., Vicente 
Reyter.

Málaga.—Merced.
Yo el infrascrito Escribano del: Juzgado de primera ins

tancia del, distrito dp la Merced de esta cipdad.
Doy fé quq en dicho Juzgado y por m i. Escribanía se ins

truye causa criminal de oficio contra María Carmona, y Fran
cisco Martin sobre hurto, en la cual se encuentra la requisi
toria que copiada dice así:

«D. Segismundo , del Moral Cqballos„Juez: de, primera ins
tancia del distrito de la Mereed.de esta ciudad.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Jlscribanía .del hrfrescrito, se instruye causa,criminal de oficio 
contra María Carmona y,Francisco Martin, de nota vecindad, 
cuyas demás circunstancias, se ignoran, sobre hurto de pren
das, en la cual lie acordado expedir la presente-requisitoria 
para la busca y llamamiento de los mismos, y hacer público 
se presenten en la cár.eel.pública de esta, ciudad dentro del 
término de, cinco dias; bajo apercibimiento,(que. de no verifi
carlo serán declarados, rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

En su virtud, requiero^ á lo^^res.^Jueceside. los j^ t id o s  \ 
limítrofes y al de cpatquier otro en, que puedan encontrarse \ 
la María Carmona y ‘el Francisco Martin, procedan á. su busca 
y  bapturá1 y conducción con las seguridades convenientes á la 
cárcel de esta ciudad, por medio de la policía judicial, y á 
mandar fijar desde luego copias autorizadas de esta requisi
toria en los sitios públicos de costumbre en forma de edicto; 
pues en mandarlo hacer prestarán eficaz auxilio á la pronta 
administración de justicia.

Dada en Málaga á ¿6 de Junio de 1875.=Segismundo del 
Moral Ceballos. — Por mandado de S. S., José Moreno.y 
Márcos.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que i 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con. lo mandado, extiendo 
el presente q.ue firmo, en M laga á 26 de Junio de 1875.=José 
Moreno y Márcos. ' " -

Monforte.
D. Antonio Goyancs Mcncscs, Juez de primera instancia 

de la villa y partido .de Monfortc de Lemos.
Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte intes

tada de D. José Ulloa Flórez y su esposa Doña Josefa de Puga, 
vecinos que fueron de San Martin de Vilelos, en este partido, 
para que las personas que se crean con derecho á su herencia 
comparezcan á deducirlo á este Juzgado á medio de Pro cu- 
curador con poder bastante dentro del término de 20 días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Madrid; pues así 
lo he acordado en providencia de 14 de Mayo recicn pasado, 
á solicitud del Procurador D, Mariano Quíroga, en nomWe de 
, D. Antonio Moría Otero, de la Coruña.

Dado en Monfortc á 19 de Junio de 1875.=Antonio Goya- 
¿les Meneses.=Por mandado de S. S,, Francisco Arcchaga.

Monóvar. 
DvLuis Maitmez Corcín, Juez.de primera instancia de esta ' 

vrilla y su partido
.P or.la  picsQnte inquisitoria cito* llamo y emplazo á un 

gitano llamado Juan Rajnqon, de unos* 50 años de edad, esta
tura. regular, pelo castaño qscuro, ojos blandos, bfirba po
blada,,nariz regular, color moreno, tin .dedo.qqrtado; y  otro, 
cuyo ppm>rerytapellido se ignoran, edad como dq 20 á,,24 
-años, estatura agujar, pelo castaño oscuro; a jo s  que, se les 
,lm procesado este Juzgado por delito de estafa, cometido 
un 12 ó 13 de Abril último en la villa, de El da, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la inserción d e ís ta  en 

%el Boletín oficial y Gaceta de,Madrid, .presenten en este 
Juzgado á contestar á los cargos que les resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento de lo^que haya lugar, caso de no 
verificarlo.

, Dao> en:Mpnóyar á 28, de Junio de i§75.==huislf Qqi cm =  
De su órGéar Luis Natés. , (

Montalban, en Teruel,
D. José LopC.z Carrón, Jusz de primera instancia del parti

do de Montalbán, con residencia.accidental en esta ciudad de 
-Teruel. ¿ £ i

En virtud de la presente requisitoria, acordada en la causa 
que se sigue en este Juzgado contra Juan Carbó y-Benedicto, 
de 21 años de edad, soltero, jornalero, natural de Martin del 
Rio, de estatura regular, color bueno* pelo negro, ojos pardos, 
barba clara, vestido con calzón corto de pana color pardo, 
blusa clara con adornos negros, faja encarnada color sangre 
de toro, pañuelo á la cabeza encarnado de-seda, calzas ■ do es
tambre color plata, alpargatas abiertas y manta blanca con 
listas azules, sobre hurto de dinero á Francisco CoMapse ’ Cita, 
llama y emplaza al expresado Juan Carbó y Benedicto , para 
que dentro- del término de nueve dias se presente én este 
Juzgado para prestar declaración de inquirir, pues dem o've
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar ; al propio tiem
po encargo á todas las Autoridades y demás funcionarios de 
policía judicial que, caso- de ser habido el Carbó, lo hagan 
comparecer en este-Juzgado al fin indicado.

Dada en Teruel á 18 de Abril de 1875.=José Lopéz.=Por 
su mandado, Cristóbal Benages. ■

D. José López Carrón, Juez de primera instancia de la 
villa de Montalbán y su partido, con residencia accidental en 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó á Ra
món Yus y Lahoz, natural y vecino de Rüdilla;, de quien no 
constan más señas, para que en el término de núeve días 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en-este Juz
gado, sito en la calle de la. Cintería, núm. 14; pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en la causa que 
se le sigue sobre homicidio de Juan José Juan y Gracia; y al 
misiho tiempo, mediante á que dicho sujeto se.hallan fugitivo, 
ruego y encargo á todas las Autoridades y funcionarios; que 
constituyen la policía judicial procedan á.: la captura de di- 
,cho procesado* y  caso de ser, habido, lo pongan á disposición 
de este , Juzgado con las seguridades debidas, pues; así, lo 
. tengo, acordado, en la mencionada caus a.

, Dada, en Teruel á 12 de Mayo, de 1875.;=José Lopez.=Por 
su mandado, Cristóbal Benages. *

D. José López Carrón, Juez de primera instancia del par
tido de Montalbán, con residencia accidental en esta ciudad 
de. Teruel.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Navarro y San Pedro, natural de Singra, de 46 años de edad, 
de. oficio dulzainero, vecino de Pancrudo, sin que consten más 
señas, para que en el término de nueyq dias,, desde, la inser
ción de; (esta requisitoria. en la 5 G a c e t a  d e  . M a d r i d  y Boletín ¡ 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en la 
calle de W Cintería, núm. 14; pues  ̂de no verificarlo le parará 
el perjuició que haya lugar en la.causa¿ que^se sigue contra 
el mismo sobre homicidio de Faustino Andrés; y al mismo 
tiempo, mediante á que dicho sujeto se halla ausénte y se ig
nora su paradero, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
funcionarios que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca .y captura de dicho procesado, y caso de ser , habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado con Jas seguridades de
bidas, pues así lo tengo acordado en la mencipqadá causa. "

Dada en Teruel' á 20 de Mayo de 1875.^1030^ Lopez.=Por 
su. mandado, Cristóbal Bei;iagcs.

M o r o n . ' .} .i b í

; D.;Manuel Mari a Rodriguez, Juez de primera¡instancia Me 
este partido.

Por el presente único edicto se cita, llama, y emplaza á 
Francisco Sánchez y Ramos, vecino de Jerez, á fin de que en 
el término de cinco dias se presente en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Morón á 28 de Junio de 1875.=Manuel M. Ródri- 
guez.=De orden de S. S. , Manuel de laRosa. , A

; Motril.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey com titucionil 

de España, y en su nombre D. José Rodriguez Zapata Juez 
de primeia instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza por término de 
20 días, á contar desde el siguiente á su publicación, á Salva
dor Esqueíino Gentil, natural de esta ciudad y vecino de la 
de Granada, de estado soltero, de 30 años de edad, cuya esta
tura es regular, á fin de que comparezca en este Juzgado y 
su sala-audiencia con objeto de hacerle la notificación del auto : 
dictado por el mismo en l .8 del corriente, y ampliarle su de
claración inquisitiva en la causa que se le sigue’ sóbre la he
rida que infirió á Antonio Esírabol Barroso, vecino de Poítu- , 
gos, en la villa de Vélez Benandalla, el dia T i de Diciembre 
último; en la inteligencia que de no verificarío le parara el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á las leyes. r

Dado en Motril á 25 'de Junio de 187o.=José R. Zapata.= . 
Por su mandado, Juan Bellido y Real. :'A  " ^

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. José Rodríguez ZapátáT,' Juez de 
primera instancia de ésta ciudad y su partido!

Por el presente se llama y emplaza por término de 20 dias, 
á contar desde el siguiente á su publicación, á José Padial 
Fuentes, vecino de Vélez Benandalla, para que comparezca 
ante este Juzgado con el fin de ampliar su inquisitiva en lá 
causa que se le sigue y á otros consortes sobre sus lesiones y 
las sufridas por Francisco Padial García y la mujer de este, 
Angustias López García; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Motril á 28 de Junio de 1875.=José Ré Zapata.= 
Por su mandado, Juan Bellido y Real.

Palma de MalIorca.--Lonja.
D. Francisco Javier Patiño Moreno, Abogado de los: ilus

tres Colegios de las Audiencias territoriales de Granada y Ma
drid, Secretario honorario de S. M., Caballero de la Real y dis
tinguida -Orden española de Cárlos III, de la ínclita y militar 
de San Juan de . Jerusalen y Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente segundo edicto se cita, llama y em ̂  
plaza á los que se crean con derecho á heredar á Doña Cata
lina Pons y Rabasa, viuda que fué de D. Lorenzo Feliú, ántes 
Nicolau, y á D. Amador Nicolau y Pons, fallecidos la primera 
en la villa de San Juan á 6 de Diciembre de 1873, ípara que 
comparezcan á deducirlo dentro del término de 20 dias en los 
autos promovidos por D. José, D. Antonio y D. Lorenzo Ni
colau y Pons; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que 
en derecho proceda.

Palma 19 de -Junio de 1875i=Francisco Javier Patiño’ Mo- 
réno.^Jerónimo Sureda. X—20

San Fernando.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su'partido.
En virtud del presente, y en cumplimiento de providencia 

acordada en autos de concurso á bienes de D. José María Mal- 
pica, se convoca á junta de acreedores, que lia de tener lugar 
en la sala de audiencia de este Juzgado, á las doce de la ma
ñana del 31 de Julio próximo venidero, con objeto de que la 
comisión nombrada en la que se verificó el 12 de Marzo últi
mo proponga el convenio á que en la misma se hizo refe
rencia.

Dado en San Fernando á 10 de Junio de 1875.^=José Peni
chet y Calimano.=Franciseo del Castillo Marin. X-^21

Torrelavega.
. D. Vicente Ibáñez,. Juez. de primera instancia de esta v i] 1 a 
y su. partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á. todos los que se 
crean.con, derecho á los efectos que se expresarán á. continua
ción, que fueron ocupados á Juliana Sánchez y Alvarez, Ma
ría; Zarauza y. Lucía San José en la casa de Manuel Barrio y 
García, vecino de Campuzano, en la que se hallaban, hospeda^ 
das la tarde del 24 de Marzo último, para que dentro del tér
mino de 10. dias ,,ácontar desde la última inserción de. este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezcan á deducirle ante este Juzgado y justificar 
su legitimidad; bajo apercibimiento que de no hacerlo tasí se 
procederá á lo que en justicia corresponda.

. Dado en Torrelavega á 24 de Junio de 1875.=Vicente Iba- 
ñez,=Poi:;su .maridado, Pedro Perez Fernandez.

Efectos ocupados. A
1 Un chaleco hecho; de pañor rayas>nógras y  café.

Tres y ¿medio metros tela de lana para garibaldina.
Siete y medio metros pellaca cuadros de café y blancos.
Diez y siete metros pellaca rayada.
Veintiún metros cretona de color.
Uno. y medio metros cretona de color.
Siete servilletas de hilo con raya encarnada.
Siete pañuelos pellaca en una pieza.
Cuatro metros merinillo ceniza.
Tres metros 30 centímetros merino color café.
Nueve pañuelos escocia de algodón en una pieza.

; Seis pañuelos de hilo color barquillo, 
i Tres pañuelos*escocia.
A Cuatro pañuelos de hilo.

Cinco pañuelos blancos de algodón.
Un pañuelo negro de algodón..
Un pañuelo con pintas amarillas.
Cuatro pañuelos de algodón con pintas negras.
•Veintitrés pañuelos de diferentes clases.

: Un pañuelo de seda color café.
Un pañuelo percal luto.
Un metro 80.céntímetros en tres trozos merino calor café.
Una saya garibaldina, hecha.
Tres metros 40 centímetros paño, ordinario negro.

• Dos pares de medias.
Siete y media piezas de cinta de alpaca.
Quince metros de pellaca ancha de, cuadros blancos y. café.
Veintiséis, metros de percal cuadros café y blancos.
Ocho metros de terliz de siete cuartas ancho.
Cuatro y medio metros de pellaca rayada á cuadros.
Doce metros tartan raya negra y encarnada.
Ocho y medio metros tartan raya negra y encarnada.

. Sesenta centímetros de percal rayado.
Treinta centímetros de retal de percal, rayado.
Siete metros en dos retales de piqué blanco con pinta , en

carnada.
Cuarenta centímetros de cretona de color.
Un metro 60 centímetros de pellaca ancha.
Diez pares de alpargatas cerradas blancas.
Ros sombreros negros.
Dos chaquetillas para niño.

Valencia.—Mar.
D, Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia 

del, distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente único edicto y término de 30 dias se cita, 

llama y emplaza á los familiares del cadáver de un hombre, 
al parecer pordiosero, que en la noche del dia 10 de los cor
rientes se encontró en las aguas del rio Turia,. bajo del. pri
mer ojo del puente del ferro-carril, situado junto á la fábrica 
del Sr. Colomina, para que se presenten en este Juzgado á re
conocer las. ropas conque iba vestido y prestar, declaración en 
legal forma; cuyas ropas y señas personales son: edad unos 45 
á 50 años, pelo, negro, barba canora; vestía camisa de algodón
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á cuadritos morados y blancos, chaleco tela mallorquína á ra
yas moradas, pantalón de igual tela á cuadros negros , cal
zoncillos blancos de algodón, zapatos de lona, chaqueta de 
paño forrada de tartan encarnado, y en un bolsillo de la cha-; 
queta se le encontró un pañuelo de algodón de mano y con
tenía dentro de un nudo una peseta en plata, medio real en 
piezas y tres ochavos de los llamados morunos , y una llave 
al parecer de cofre ó arca. ; !

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, militares 
y  judiciales procuren por cuantos medios les sugiera su celo 
averiguar á qué familia pertenecía el cadáver antes mencio
nado, con lo cual administrarán justicia. ■
1 Dado en Valencia á £3 do Junio de 187o.—Gabriel Cu arte

ro Atienza.=Jorge M. Perales.
■ ... • ■■ '' " - ' -  •

Valverde del Camino
D. Rafael Martínez de Tejada, Jiiez de primera instancia 

de este partido. •
Por el presente cito , llamo y emplazo á Marcelino Coria, 

natural deCalvajosa de Alba, partido de Álcañices, en la pro
vincia'de Zamora, en donde tiene su familia, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de £0 dias , á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , .se 'pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que~ le. resul
tan en la causa. que contra el mismo y Joaquín Pardal' sigo, 
por homicidio á Gregorio González; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el procedimiento 
el perjuicio que haya lugar. s ; ,

Al propio tiempo ruego, á todas las Autoridades de la Na
ción se sirvan proceder á la busca y captura de Marcelino Co-- 
ria, y caso de ser habido remitirlo á disposición de este Juz
gado con las convenientes seguridades; pues, á ello les intere
sa la más recta administración de justicia/

Valverde del Camino %% de Junio de 1875.=Rafael Marti- 
nez de Tejada.—El actuario, José Arroyo.

Valladolid.—Audiencia
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Saturnino Gon

zález Jimeno, natural y residente en esta capital, para que en 
el término de 20 dias comparezca en este Juzgado á practicar 
una diligencia con motivo de la causa que contra él se ins
truye sobre amenazas graves á D. Antonio Molina, de esta ve
cindad; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar. ,

Dado en Valladolid á 22 de Junio de 1875.=Ramon Octa
vio de Toledo.=Por su mandado, Bonifacio Oviedo.

Villar del Arzobispo, en Liria.
En nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), D. José 

de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia del partido 
de Villar del Arzobispo, con residencia autorizada en la villa 
de Liria. . ,■ r-
• Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín Estéban Ibañez , alias Panadero, y Manuel Lázaro Mu
ñoz, alias Parrojo, vecinos de Villar del Arzobispo, para que 
dentro de 15 dias siguientes á su publicación se presenten en 
las cárceles de esta villa á responder de los cargos que les 
resulta de la causa que les instruyo sobre asesinato de /Don 
José Aparicio López, Juez municipal de Villar del Arzobispo, 
en una de las calles de aquella población á las dos y media 
de la tarde del dia 17 de Abril último; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar.

Y suplico y encargo á las Autoridades judiciales, milita
res y civiles y agentes de la policía judicial qué por cuantos 
medios estén á su alcancé procedan a la busca , llamamiento 
y prisión de dichos reos, y á su conducción, caso de ser ha
bidos, á las cárceles de esta villa con las seguridades conve
nientes.

Dada en Liria á 22 de Junio de 1875.—José de Sandoval.— ; 
El Escribano habilitado para esta causa, Vicente Pedros.

Senas de Joaquín Estéban, ,
Edad 27 años , estatura regular,‘pelo negro, ojos azules, 

nariz regular, barba poblada, cara regular, color sano.

Idem de Manuel Lázaro.
Edad 40 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 

nariz regular, barba poblada, cara regular, color sano.
Los dos visten pañuelo emparrado á la cabeza, blusa y cha

leco de color, faja azul ó morada, pantalón de puntillón de 
color y alpargatas de cáñamo.

Vinaroz;
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

Vinaroz y su partido.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado se ha 

solicitado se declaren herederos abintestato de D. Agustín 
Francisco Mayó y Sirós á sus hermanos Doña Teresa, Doña 
Dolores, Doña Joaquina y D. José Mayó y S irésy  sobrino Don 
Francisco Julián Mayó y Sorlí; por lo cual los que, además de 
dichas personas, se crean con derecho á la herencia del pri
mero, se personarán en autos dentro de 20 dias; pues de lo con
trario les parará el perjuicio que haya lugar;

Dado en Vinar oz á 26 de Junio de 1875.==̂  Antonio Perez 
González.—Por' mandádo de S. S., Luis Roso. X —22

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marles, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 

Fabian Valle y Trallero, natural de Oliete, vecino de esta 
ciudad, soltero, hijo de Tomás y de Marcelina, de 20 años de 
edad, para que en el término de nueve dias, contados desde

la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, se présente, en el estableci
miento penal de esta capital á responder de los cargos que 
le rqsjiltan en la causa que contra el mismo me hallo instru
yendo sqbre quebrantamiento de condena ; pues si así.; lo hi
ciere sé,le oirá y administrará justicia, y  en otro, caso se je  
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo, en nombre de S. M. el Rey1, á to
das-las Autoridades civiles y militares y á los agentes de po- 
lici jqdiciaL procedan á la busca y captura del expresado; Fa- 
biag^áííé,;quyjaa; señas á continuación se expresán , y en el 
caso ,dé ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en 
el presidio de esta ciudad.
- Dada en Zaragoza á 48 de Junio de 1875.=Luis de Mar- 

lés.=Por mandado de S. S., Justo Emperador.
Señas del Fabian Valle.

. Estatura un metro 63 centímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos, garzos, nariz, cara y boca regulares, barba poca, 
color sano. ,

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y ’ emplaza á 
Agustín Givil, vecino de esta capital, para que en él término 
de nueve dias comparezca en este mi Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, .núm. 62, á responder de los cargos que le 
resultan .en causa contra el misino sobre lesiones; pues si así 
lo hiciere, se le oirá y administrará justicia, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. ,
• Dada en Zaragoza á 26 de Jimio de 187o.=Luis dé Mar- 

lés.=Por mandado de S. S., Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.

Ferro-carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz.
Desde el dia de hoy queda abierto en estas oficinas, Alca

lá, 23, el pago del cupón núm. 9, de las 400.000 obligaciones 
creadas por la disuelta Compañía en virtud del convenio de 3 
de Abril de 4870. ; ? .7V— "b.

Madrid 4.° de Julio de 487o.=P. G ., Antonio Barrera.
• .; ’ . . X—23 ■

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 5  de Julio de 1875, comparada con
, la del dia anterior   ... , ........ .., .......  ■, ;

■ .  CAMBIO AL CONTADO.Fondos públicos — ;
- Dia 3. Dia 5.

Renta perpetua al 3 por 4 0 0 : . . . . . . . . . . . . . .  45*75 45*75-72 4 {2-70-60
45*57 4j2—55—50-45 

4 5‘42 4 [2-50-40 
lo‘-3 7 112-35-30-35 

; e ; : pequeños. 45*S0 »,
aplazo .| 45*80 45*72 1 ¡2-70-65-60 

 ̂ 15*55-50-32 I {2-30
4 5‘6o-4 0-3 5-25-3 5 

. fincor.vol.
Idem id. exterior.al 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  47*85 »
Billetes hipotecarios deí Banco de España, , f , -r -  r,

segunda serie. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  4Ó2‘00 4oá‘00
BonoS del Tesoro, de 2.000 rs. , 6 por 400

interés anual....................................   48*00 . 47*50
en cantidades pequeñas. 47*50 48*00-47*75

Carpetas previsión ales, de bonos del Tesoro. 45*00 ■ » _ ■
en cantidades pequeñas. 46*00 »

Resguardos ál portador de la Caja dé De
pósitos  .............................      59*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs„ de 4.9 de Julio de 4 874.........  28*85 28*90-85-80-25-75

Idéni id., de 4 j  dé Diciembre de 4 874..... 28*25 »
Idem id. nuevas     ...........................  28*00 28* i o
Idem de 20.000 rs   » 28*25

• ;4. . .. . no publicado. 28*25 ■ ,»:.)
Acciones del Raneo dé España . . . . . . ------- 4 60*00 4 60*00-459*o0

no publicado. 4 59*50 4 59*50-25-00
Obligaciones del Timbre de 9 por 400 de in

terés, cupón y amortización trimestral... 95*75 95*00
no publicado. » 95*50-75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O . BENEFICIO. D A Ñ O ; BKNIÍFICIO.

Albacete  par. » Lugo. . . . . . . . .  » 4[2
A lica n te ...... » 4 ¡2 M álaga ........ » 4 [2
Almería:. . . . .  . » 5i8 Murcia,.. . . . . .  » 3{4 r
Avila.. . . . . . . .  i! par. » Orense;.;'..V.. * » 4[8
Badajoz  » 3{4 O vieclo ........ » -  3[4
Barcelona.. . . . » 44 [4 P a le n c ia .. . .  » 4{2
B ilb a o .. . .. . ..  , » 3;4 Pamplona,.... » 4{2 .
B u rgos ........ » 4{2 Pontevedra.... » 4¡2
Cáceres. . . . . . .  » 4x2 Salamanca.. . .  par. »
Cádiz... . . . ; . .  » ■. 7¡8 San Sebastian. » 3¡4 y 4
Castellón.. . . . .  » R4 Santander  » 4
Ciudad-Real... par. » Santiago  » ’ 4{2
C órd oba ...... » 3{4 Segovia  4 ¡2 »
Corüña.. . . . . .  » 4 Sevilla...................  » 4
Cuenca   4 » S o r ia . . . . . . . . .  3|4 »
G e ro n a ....... » 4 Tarragona.... •.» 4¡2
Granada.....* » 3{4 Teruel.,  » 4j2 d.
Guadalajarah. ' par. » Toledo. . . ............  par. »
R u elva .... . . .  » 4 [2 Valencia.  » 3p4
H u e sca ... . .. .  » R4 Valladolid..... » 5{8 ‘
J a é n , . . . ; . . . . .  » 4¡2 p. V ito r ia .. .. . ..  » 3{4
L e ó n . . . . . . . . .  par. » Zamora..  par. »
L érida...  » 4 4{4 Zaragoza  » 4{2 p.
Logroño. . . . .  J par. »

Bolsas extranjeras.

» « * « J“ » - “ • < * * * •  • 11 p !S  8 S & I ' i -
i 3 por 4 00.   á 64*05.

Fondos franceses.. .< 4̂T[2 por 4 00............  á 95.
(5 por 400..............   á 4 04*27 4{2.

Consolidados ingleses   á 94 3[46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*25-30,
París, á 8 dias vista, 5*03 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Julio de 1875

ALTDB4  íttÜ PBRATU RA
detX y hsüÉfedwü del aire. - ■. ..

barómetro V • /  ■ = direccioi« estado
HORAS. reducida á 0o ■

y en milíme- humede-  ̂ TÍeUto. del cielo.
  s~ seco' ___________
6 de la m . 708‘53 Í 1‘8 9 ‘2 N. E ...|Brisa 'Nubes
9 de la m . 709M2 16‘7 12M N. E , ; .  V ien to , ¡Idem

12 del d ia . . 708'51 19‘7 <3‘3 N .N .É . id *m . ‘ ¡Cubierto -
3 de la t . .  707‘92o 20‘6 Í3‘á N .E . . .  Idem . ! Cáñ mb ' *
6 de la t.. 707*39 20*9 13*3 N  B risa. .  N u b e »
9 de la n .. 708*54 15*4 13*3 N. N. B .'fte .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra ...............................
Idem mínima de id . .   .............................. ...........................] ’ ' * * ] * * * * ^*3

- D iferenoia. . . .a . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . ! / . . ! ! ! !  43*4
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra !! .* .* .* I
Idem id. dentro de una esfera de crista l ‘................................... 54 ‘6

. ,,|>jferencia. ..........     ‘ * 49^
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros .......................*. 3‘47

Despachos telegráficos, recibidos e n . el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 5  de Julio 
de 1875

ALTURA " '
. - baromélri- .TBMPBnA* dirección

LOCALIDADES. a“ ¡ve°lJl BSIA0° ESIiB°
marenmi- , del Tiento, del cielo, delamap.

límetros. males-,. ,-^ento,

B ilbao  770*3 45*6- N t O . . .  B r is a ...  C.°, lluvia. »
O viedo.. . . .  766*8 4 7*0 Ni N. O. Idem . . .  Nubes . . . .  »
Coruña(7 h) 768*7 4 6*6 N. E . . . V .° f t e . .  Id em .Picada..
S a n tia g o ... 767*8 47 0 N. E . . .  V ien to .. Id em ...........  »
O p orto .,. . .  766*8. 21*2 E  B r is a ...  A. nuboso. Tranq.*
L is b o a . . . . .  764*0 45*4 N. E . .  V ien to .. Despejado. Idem.
B a d a jo z .... » 26*2 O . . . . . .  B risa . . .  N u b oso .. .  »
S. Fern. (7h) 763*0 24*0 E . . . . . .  Idem ; . .  Despejado. Rizada.
Sevilla. . . . .  »  24*6 N. E . ..  » Idem.. . . . .  »
T a r ifa ..—  *764*5. ; 22*4 E .V ien to .. I d e m .. . . . .  P. oleaj
G ra n a d a ... 763*9 48 0 Ó . . . . . .  B risa . . .  Cási desp.0 »
A licante ... .  763*7 24*8, N . . . . . .  Idem . Nubes . . . .  R izada.
M urcia.. . . .  764* 3 20*0 O. N. O. Idem . . .  Idem . . . . .  »
V a len cia ... » .  » »  . »  » »
P a lm a .. . . .  » » » » » »
Barcelona.. »  » » » » . »
Zaragoza ... » 47*6 N; O . . .  Calm a. .  C ubierto. .  »
S o r ia . . . . . . .  764*0 4 0*4 N .E .5. V ien to .. C.°, lluv .0. »
B u r g o s ... . .  767*2 44*4 N . . . . . .  B risa . . .  N u b o s o ...  »
V alladolid.. 767*8 ' 45*0' N. É / . .  V .° f t e . . Cási cub.°. »
Salamanca. 765*4 45*8 E . . . . . .  B r is a .. .  N u bes____  »
M ádríd . . . .  : 765*4 ;, 46*7 N. E . . . V ie n to .. Id em ..........  »
E scoria l...;. 766*4 4o!6 N *.. , . .  C a lm a .. I d e m . . . . .  ' »
Ciudad-Real ,766*3 ■. 48*6. S  R risa. . .  N u b o s o ... V
Aíbacéte.h . | 764*3 45*0 N. O. . . Id em . . . (N u b es .: . .  1

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llov ió  en Palm a, Segoviá f  

Valencia. - - ■ ■ - .........

Ayuntam iento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carné de vaca, dé 44 a 4 5*50 pesetasJa árrobar de 0*59 á 4 la libra, 

y á 4*34 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*07 el kiló- 

gramo. , , . .
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*47 á 4*34 el kiló- 

grámo. V
Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la libra, y á 4*07 el kilo

gramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y á2*04 

el kilógramo.;
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y de 

4‘78 á 3*25 el kilógramo. . . . . . . . . . .
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kilo

gramo. ■ . : .*. . . . . . . . . . .
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35,la libra, y de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y dé. 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas la arroba, y. á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y do 

0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á'46 pesetas la arroba;de 0*48 á 0‘541alibra, y á44‘9?i 

el decálitro
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo „ y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro. ¡
- Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el d e - 

cálitro. ■
Trigo, de 4 0 á 42*07 pesetas la fanega, y de 48*22 á 24*84 el hec- 

tólitro. J }•-«.. j
Cebada, dé 7*82 á 8*83 pesetas la fanega, y de 44*45 á 45*92 el hee- 

t élitro.
Nota. Beses degolladas en el dta^deáy&r'.^Vacas, 444.~Üárne- 

ros, 714.—Corderos, 28 l—Terneras, 35.--Total, 4.4 75.
Su:peso en libras. , . . .  82.4 44.—Idem en ‘kilógramos. . .  37.64 6.

Recaudación'en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder, 
y sobre tránsitos. n ,. ;

DERECHOS ARBITRIO TOTALES.
  de consumo. sobre tránsitos.

PUNTOS DE RECAUDACION. r __ _
.    Pian. Cénts. . - Pías. Cfefa. tas' Cfnls-

Toledo . . . . . . . .  4.205*40 \ 4 4*44. 4.246*54
S ervia  * ’ •* .. . 4.469*93 47*38 4.487*34
Norte * 5.943*87 34*95 5.94S‘S2
Bilbao..........................................4.093*92 24*38 4.445*30
Aragó ¿ : : : : : : : : : : . v  4.345*12 » .
Valencia.   4.609*22 45‘62 4.654 S4
M e d i o d í a . 4 4 . 8 8 9 * o 7  5o 44.944*57
Correos... ......... . §'40 » 8*40
Pozos de nieve.. . . . . . . . . .  » »
Fábricas de cerveza inter

venidas    * » » .
Mataderos.............................. 4 0.246*75_»________4 0.246*75

X0XAL.......................  40.782*88 4S5‘77 40.968*85

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Julio ele 4$75.=E1 Alcalde, Q, el Gon-úe de Toreno,
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PARTE  NO OFICIAL.
SUSCRICION

P A R A LA ERECCION DE UN MONUMENTO Á LA MEMORIA DEL  

MARQUÉS DEL DUERO,,
P e se ta s*

Suma anterior  ..............  801
Excmo. Sr. General Ayllon,...........  ........ • . ^
Exorno. Sr. D. Benito Gutierres y Fernandez.. : 15
Doña María ele-la Concepción de Cafranga  10
D. Benigno de Cafranga      • • *0
Sr. Marqués de Someruelós. ...........  ■*.... So."
Doña Candelaria Muro...............   &5
B. Salvador Muro, . . . . . . . . * , * . . . . . .  %5

Suma ..............  936

Continua abierta. la...sus.cricion; en Jas oficinas de la 
G a c e t a .

I N T E R I O R .

MADRID. —Dentro de muy pocos dias quedarán insta
ladas las oficinas de la Caja general de Depósitos en el edi- 
Jlcio de la calle del Turco, cuyas obras están tocando á su 
término.. . j

—Van á ser trasladadas las dependencias de la Dirección 
de Consumos y dé la Asesoría ¡de Hacienda al¡ local que 
actualmente ocupa la Caja de Depósitos en el Ministerio del 
ramo. , '

-—Hemos recibido un ejemplar, elegantemente impreso, 
de la Exposiciónpresentada al Excmo. Sr. Mipistro de la 
Gobernación por D. Francisco Delgado Jugo, Director fa
cultativo del Instituto oftálmico. •

—Con el núm. 18 del-periódico Los ¡Niños que acaba de 
repartirse termina el tomo XI do tan interesante como, útil 
publicación qué dirige, D. Carlos Frontajurá, En él número 
citado se ven bonitas láminas y viñetaq, y trabajos litera
rios de los Sres. Trueba, Carreras y González, Ballesteros y 
Ossorio y Bcrnard. / J

—El Sr. Rodríguez San Pedro lia empezado a publicar 
en la Revista europea un estudio titulado Fundamentos y 
e fectos . de la propiedad individual- También inserta dicha 
revista en su núm. 71, que acaba de ver la luz, un artículo 
.sobre los estudios históricos en Alemania, por D. José del 
Perojo; una carta al Sr. Canalejas sobre la polémica krau- 
sista con el Sr. Campeara or, por D. L. Ruiz; un estudio so
bre los Museos de España, por D. Ceferino Áraujo; un tra
bajo de M. León Diimont, en que, con el título de La Me
tafísica positivista en Inglaterra, examina las doctrinas y 
teorías cíe! m o d e m o  filósofo-Jorge FI. Lewes; otro5 del: Pro
fesor Forster, traducido-por. el Sr. Arrillaga, examinando 
las modernas observaciones del paso de Vénus bajo el punto 
de vista de su importancia para la medición de las distan
cias celestes; un estudio de M. Carlos Boissay acerca de Ja 
población de la tierra, y un artículo del Sr. León, en que, 
con el título de Las obras gigantescas, da cuenta de los co
losales proyectos de un canal en el Sahara, y trasporte de
u n  m o n o l i t o  e g i p c i o  a  I n g l a t e r r a .

—Se ha publicado una lujosa edición oficial de, las 
Tablas de valores para la estadística comercial y el arancel 
de Aduanas, con arreglo á lo dispuesto en el decreto de £7 
de Agosto de 1869.

—Estado sanitario de Madrid.—Las oscilaciones baro
métricas que en la última semana se han efectuado, han 
marcado como cifra máxima la de 708*85, y como míni
ma 701*91. La temperatura más elevada, ha sido, de 34*5 y 
)a menor 10*9. Los vientos ha soplado con dirección S., 
S-S-O. y N-NE. '

A Jos estados que en semanas, anteriores hicimos notar 
como característicos en la salud pública, ha sucedido en 
ios últimos dias un cuadro poco determinado, en ; el que 
apénas han predominado sobre el resto de Jas afecciones, 
las amigdalitis, las laringe-faringitis catarrales, las gastro
enteritis de igual carácter y los reumatismos articulares*

En las enfermedades crónicas han-influido desfavora
blemente- las .vicisitudes atmosféricas, exacerbándose las 
neumonías y bronquitis crónicas, así como los estados con* 
suntivos dependientes de lesiones del aparato* respiratorio. 
Las endocarditis, las lesiones valvulares cardiacas y las de1 
los grandes troncos también han empeorado notablemente, 
complicándose con estados: anasárquicos considerables. 
(Siglo médico.)

ALICANTE 2  de Julio.—La Junta para la reedificación 
de la ermita de San Roque, compatrono de esta ciudad  ha, 
acordado que la inauguración de las obras de aquel der
ruido santuario tenga efecto con toda la brillantez posible 
en la tarde del domingo 11 del corriente.

—La industria minera va tomando un gran vueló de 
algún tiempo á esta parte en esta provincia; tanto, que en 
el trascurso de pocos meses se han solicitado gran número 
de registros, cuyos expedientes se están tramitando en la 
actualidad.

Este raino tan considerable de la riqueza pública tiene 
por fortuna en nuestra patria poderosos elementos de vida. 
La naturaleza, pródiga en sus beneficios, no ha escaseado 
sus dones; así es que no se ha contentado Con concedernos 
un suelo propio para el cultivo y desarrollo de la industria 
agrícola, sustentador dq todos los seres de la tierra, sino 
que ha hecho también fértil nuestro suelo hasta en sus pro
fundidades ; y los ricos y Variados criaderos que por todas 
partes nos presenta el reino mineral, después de ofrecernos 
recursos en que pocos países nos pueden llevar ventaja, son 
un estímulo constante para la investigación y explotación 
mineras.

Sin embargo de las dificultades y los riesgos que son 
inherentes á esta industria, la minería es y seguirá siendo 
en España un palenque concurridísimo, porque en las en
trañas de su suelo se encierran los más variados y precio

sos metales, ofreciendo á la siempre sedienta actividad del 
hombre una fuente inagotable de prosperidad y de riqueza.

Consúltese la estadística minera de España, y se for
mará la firme convicción de que son pocos los metales 
útiles que no puedan sacarse de nuestro suelo en más ó 
ménos eséala, y que seria preciso esoribir muchas pághíás. 
para referir los nombres de las materias que suministra la 
minería y exponer su aplicación en todos Jos ramos indus
triales* A- ....
~ CÁDIZ 3: de Julio—El Agricultor Andaluz,, revista, 
quincenal qué se publica en esta capital bajo la dirección 
del Sr. Zánardi, publica en su último número, un» razonado 
artículo sobre aprovechamiento de terrenos en la provincia^, 
en el cual se hace cargo del proyecto há mucha tiempo, 
iniciado por el Sr. D. Donato M, Escobar de poner en ex
plotación una planicie; de terreno de dos leguas de exten-, 
sion por media de ancho, sitas ,al Norte de la villa de 
Puerto-Real.

Estas llanuras son hoy improductivas por las inunda
ciones dél rio de San Pedro; pero en ellas se pueden verifi
car trabajos que, cambien por completo su estado, convir
tiéndolas en tierras de labor, con la ventajosa circunstancia 
de que su misma situación en las, márgenes de los .rios 
Guadalete y San Pedro permita establecer allí salinas que 
serian muy productivas.

El proyecto del Sr. Escobar es más vasto todavía, pues 
se extiende á la creación de un establecimiento de’ pisci
cultura semejante á los que hay en las costas de Francia, 
en el litoral de Italia y en los puertos de Inglaterra. El 
Sr.* Escobar, qué en sus viajes por el extranjero tuvo oca-; 
sion de examinar y estudiar esos establecimientos, compa
rando la rica producción de aquellos criaderos y la abun
dante pesca de aquellos mares con la mezquina, y peligrosa 
que obtenemos en nuestras costas, concibip entonces el 
pensamiento de establecer en los terrenos de Puerto-Real 
esa nueva industria, montándolas al nivel de los primeros 
establecimientos de dicho género, y creando, así en nuestra 
provincia un nuevo manantial áe riqueza. ;

EXTERIOR.

AUSTRIA-HUNGRÍA.—Excepto el artículo de la Nor
deustehe Áílgemeine Zeitimg, del que la G a c e t a  dió oportu
namente cuenta, los periódicos de Berlín nada dicen acer
ca del resultado concreto de la entrevista de SS. MM. los 
Emperadores de Austria y Rusia. Los diarios de Viena es
tán contextes en celebrar el encuentro de los dos Soberanos, 
y el Tagblatt manifiesta «que es verdaderamente cohsolador 
ver á un campesino mirando con tranquilidad sus futuras 
mieses, miéntras el Emperador de; Austria estrecha las 
manos del Emperador de Rusia á nombre de la paz euro
pea » Otras publicaciones, como la Mueva Prensa libre, lle
van su satisfacción á terrenosjQúáSn ménos. oportunos, en-, 
trando de lleno en el dé las comparaciones y recuerdos his
tóricos ,■ y pretendiendo deducir infundadas conjeturas del 

; paso de loa augustos viajeros cerca del campo de batalla 
de Culm. '

i —Toda la prensa .austríaca publica sentidos artículos 
sobre la vida y muerte del Emperador Fernando I.

El Monarca reinante era esperado el % en Praga para 
asistir á las eerepionias fúnebres. La fecha de la traslación 
á Viena de los restos mortales del difunto Soberano no se ha 
fijado aun. La Prensa asegura que las regias Cortes amigas 

\ enviarán representantes especiales para: asistir 
\ solemnidad.   . ,

FRANCIA.—Un despacho de Versalíes* anuncia, que se 
verificó el 2 en; dicha ciudad una reunión general, de las 

; fracciones de la izquierda de la. Asamblea Nacional, acor
dando recomendar á sus amigos que se abstengan en lo po- 

1 sible de presentar enmiendas y pronunciar largos, discur- 
. sos. Parece que al mismo tiempo se ha encargado á Jas sec

ciones que se pongan de acuerdo con el Gobierno, el Presi- 
: dente, de la Asamblea y los demás grupos parlamentar ios. 
, para fijar la orden del dia y facilitar la disolución de la 

Cámara. En vista de este acuerdo , se cree que no se hará 
esperar mucho tiempo el término definitivo de la legis
la tu r a . .

—Otro telegrama de igual; procedencia:, fecha.3, parti
cipa que los Presidentes de los últimamente mencionados 
grupos manifestaron que carecen de poder alguno para dis
cutirla disolución de la Asamblea, y al efecto conferencia
rían con sus respectivos corrélígionarios. 

—La Asamblea ha aprobado el proyecto de ley- relati
vo ál ferro-carril dé Lyon, y hft empezado, a discutir el de, 
la via férrea de Picardía y Flá-ndcs. I

—El Diputado • Mrv Lepérp ha retirado su, proposición 
encaminada á miodificar las horas reglamentarias de la du
ración de las sesiones. ■

—Ayer luneé erar esperado; en París el Sr. Duque de 
Magenta. •• , . :

GRECIA.—Un despacho telegráfico, fechado en Atenas 
el dia i.°, dice á la' Agencia JHavasjo siguiente:;

«La prensa extranjera ŝe obstina en reproducir ciertas, 
noticias inexactas sobre los asuntos de; Grecia. Aquí jamás 
se ha tratado de Ja salida del Rey. Ninguna escuadra ex
tranjera se halla en las aguas de Grecia, Reina perfecto 
orden, y los negocios siguen una marcha normal. El país 
se prepara tranquilamente á tomar parte en las próximas 
elecciones, y el Gabinete ha declarado, que se abstendrá de 
influir en ellas.»

INGLATERRA.—Interpelado el dia 1.° en la Cámara 
délos Comunes por M. Maywelle, M. Bourke manifestó 
que se procedería de oficio para aplicar el condigno castigo 
al jardinero de Nápoles acusado como asesino del súbdito 
inglés M. Hinde;

—Contestando M. Adderléy en la misma sesión de di
cha Cámara á M. Gilington, dijo no haber recibido pro
testa alguna contra el art. 6.° del proyecto relativo á 
la marina mercante, cuyo objeto no se dirige á intervenir

en las cuestiones referentes á buques .extranjeros, sino im
pedir la fraudulenta trasferencia de buques ingleses á re
gistros extranjeros. Este artículo responde además á lo& 
deseos expresados por la mayor parte de las Potencias ma
rítimas.

—El Sultán de Zanzíbar salió el dia % de Londres con 
dirección á  Birmingham.

—Dicen de Calcutía con fecha 1.° que se confirma ofi
cialmente la noticia de haber negado el Rey de Birmania a 
los ingleses el permiso de atravesar sus territorios.

ITALIA.—El Gobierno de S. M. el Rey Víctor Manuel; 
denunció,rmediante nota oficial remitida el %7 dé. Junio úl
timo, el tratado de comercio ,y navegación concluido entre, 
Bélgica ó Italia el; 3 de Abril dé 1863. El Gobierno de S-rM. 
el Rey Leopoldo II se hizo cargo de dicha notificación, y en 
su consecuencia el referido tratado dejará de ser obligatorio 
desde £7 de Junio de 1876.

■ —El Príncipe-Humberto irá á  Viena para asistir á  los 
funerales deí Emperador Fernando I.

—S. M* la Reina de Suecia permanece en Hilan con 
motivo dé una indisposición.

SUIZA.—Según escriben de Berna á un periódico de 
París, en el Consejo nacional continuó el £9 la discusión, 
del recurso interpuesto por el Gobierno contra el acuerdo 

: fela$i.vo;Á flos Curas. c.aiólicoé;del. Jura. M. Schoerer, Presí- 
; dunté'dé lq:;Confederación, y M. Welti han apoyado;;el. dic-. 
‘‘fámeá" ele Ja Comisióncomhati4° bajo diversos puntos de 
vísta por MM. Brunner, Garteret, Zemp  ̂Kauez y otros; no 
obstante lo cual, el dictámen fue aprolDado por 96 votos 
contra ^9.

— Las Cámaras de 'Berna ratificaron en sesión del 3̂  el 
convenio de París relativo al establecimiento de una ofici* 
naJntérnacional de pesas y medidas.

TURQUÍA.—Participan de Constantinopla, con fecha 1 
que el Conde Zichy, Embajador de Austria, y el General 
Ignatiéf, que lo es de Rusia, saldrían en la pasada semana 

i en uso cíe licencia para los baños de Bohemia el primero y 
para Alemania el segundo.

— Parece que el Sultán lia invitado al Virey de Egipto 
: á visitarle en Stambul; al ménos, asi. lo asegura un tele
grama de Constantinopla fechado el 4 de Julio actual.

A N U N C IO S.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
d e venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes :•

PESETAS.

[ Encuadernación de lujo.. . . . . . .  50
| „ Idem demedio lujo.. . . . . . . . . .  32
| Idem tela  .................................. ‘50
i Idem bradell. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9
í — i----------------------------    —-------- u.—;--------......................

T>ETRATO d e  s . m . e l  r e y , g r a b a d o  e n  a c e r o , s e  v e n d e  e n
j el Despacho de libros de la  Im prénta Nacional, a 12 rs. cada ejem- 
; p ia r estam pado en papel, china,,y  á 10 rs. en papel blanco*

í U L  LIBRO DEL PUEBLO, POR D. MANUEL HENAO Y MUÑOZ, ABO- 
gado de los ilustres Colegios de Madrid y  Cuenca, individuo de las 

Sociedades, Económicas Matritense y  Aragonesa y  ex-Diputado á CÓr̂ *
• tes. Obra prem iada por el Gobierno á petición é informe de la Socie- 
; dad Económica Matritense y  de la Academia de Ciencias Morales y  
; Políticas^ y  tam bien en la Exposición universal Aragonesa.—Tercera, 
feHicio%-Ab i  L ibre del Pueblo, verdadero  guia de la familia en el 
j mundo, es uno de esos libros que una vez adquiridos se guardan con' 
; el m ayor cuidado y esmero; en el hogar; porqué el niño y  el anciano,- 
? la  jóven y  la  m adre de familia, el ignorante y el sabio, y  hasta el po- 
; bre y  el rico, encuentran todos en él, á más de una amena lectura y  
; de un sabroso recreo, un cariñoso amigo que les consuela en sus am ar
guras y  que les hace más gratas sus alegrías, y  un experimentado y  

; fiel consejero en sus operaciones y  empresas.
Esta tercera edición, escrupulosamente corregida, se compone dé 

, dos tomos, á cuyo frente lleva el re tra to  del autor, grabado en madera' 
I por el eminente artista Sr. Capuz, y su precio es el ae £0 rs. en Madrid 
; y  24 en provincias por razón de porte.
; Al que pida cinco ejemplares se le enviarán seis; es decir, uno grá- 
; tis^ siempre que la carta, con el im porte en libranzas ó sellos, pero 
: certificada para que no sufra extravío, se dirija.al. autor, calle dé los 
Caños, núm. 5, cuarto segundo de la derecha, Madrid;

i . . -.— ... r ..
i MANUAL DEL ASPIRANTE Á ALUMNO D E ‘INFANTERÍA Ó CA- 

ballería , conforme con los program as oficiales, p o r D. Manuel 
González M artí, Ingeniero de Caminos. Se halla de venta en las p rin -  

\ cipales librerías á 14 rs. y  en la portería  de la Academia del autor, 
í Duque de Alba, 12, p rincipal, Madrid., donde se dirigirán los pedi- 
! dos, remitiendo préviam ente su importe en libranzas del Giro mútuo 
;y  en carta  certificada, ;

  S A N T O S  D E L  D ÍA .
Santas Lucía y Dominica, vírgenes; San Rómulo, Obispo,  y San Isaías y Profeta.

 Cuarenta Horas en la  iglesia d é  San/Fermín.

i ESPECTÁCULOS:

T e a t r o  d e l  Principe A l f o n s o . — (C ompañía A rderíus
i A las nueve.—Función 69 de abono.—Turno 3.°impar.—Sueños*

de oro:

« l e í . ¡ B u e i r  K e f i r o * — A las nueve de la noche.—
í Tercer gran concierto vocal ó instrumental;

T e a t r o  «fiel F r a c í o # — A las ocho y media.—C. do .L.—Como el 
pesen  él agua.— Calmar, baile.— Basar de novias.

T e a t r o  d e  l o s  « F a r d in e s  O r i e n t a l e s . — (Barquillo , S4.J— 
A las nueve.—Función 26 de abono.—Deuda de sangre.—Cum- 

! plimientos entre soldados — ¡Vaya un sobrino! — Baile.—In 
termedios por la orquesta.

C i r c o ,  y  T e a t r o  d e  F r i c e . — A las nueve de la noche.—Gran
de y  variada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en 
la que tomará parte la joven funámbula Mlle. Gemma,


